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Isapres comenzarán
a devolver excedentes
a clientes

CUT local juntará 
firmas para eliminar 
las AFPs

economía, 5

En la provincia son cerca de 20 mil
personas beneficiadas.

Por el Día del Trabajador, invitan 
a la comunidad a sumarse.

MaÑana Mín 9°   
MÁX 20°
nublado

cRÓnIca, 6

Ocho personas fueron 
detenidas en operativos 
de la PDI

Sernam apoyará a mujeres 
de Tucapel que estudian
o trabajan

La Bicrim señaló que eran buscados 
por la justicia, pero evitaban su detención.

Medida mantendrá ocupados a hijos 
tras jornada en el mismo establecimiento.

PolIcIal, 9

cRÓnIca, 12

Iberia gana a Curicó
y saca ventaja para 
el duelo de vuelta
Con solitario gol de Rodrigo Echeverría, 
azulgranas palpitan el próximo partido.

DePoRtes, 19
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cRÓnIca, 6

Plaga de moscas: 
Autoridades se reunieron 
con vecinos 
Afectados de San Carlos Purén y 
La Playita llegaron a la Gobernación.

HoY Mín 9º
MÁX 19°

nubosidad 
parcialPolIcIal, 9

Dos personas fueron detenidas y 15 mil 
dosis de droga incautadas fue el saldo 
que arrojó el operativo.

Diligencia se realizó en sector Jardines 
del Alto, a raíz de información 
de inteligencia de la unidad policial.

OS7 decomisa 
más de 30 millones 
de pesos en droga 
en Cabrero
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REDACCIÓN

Los últimos resultados de la prueba 
Simce presentados esta semana por la 
ministra de Educación y el secretario 

ejecutivo de la Agencia de Calidad, desta-
caron como una “buena noticia” la reduc-
ción de la brecha entre los estudiantes más 
pobres y los más ricos, y cómo las diferencias 
de género en matemáticas ya no existen. Ade-
más de resaltar la calidad en la educación, hoy 
el Simce es más que la simple medición de 
cuánto saben los estudiantes, al considerar 
el desarrollo personal de los estudiantes bajo 
una perspec-
tiva integral. 

Por otra 
p a r t e ,  l a 
s e m a n a 
pasada Uni-
cef entregó 
en París su 
decimoter-
cer informe 
de  investi -
gación “Más 
igualdad para 
los niños”, el que consideró, entre otros estu-
dios, los resultados de la Prueba PISA, que 
arrojó la alarmante situación actual de la 
educación en Chile. 

En esta evaluación internacional, que 
mide principalmente el rendimiento en 
áreas temáticas clave, nuestros estudiantes 
de 15 años muestran un bajo nivel de com-
petencias. Algunos factores de género, nivel 
socioeconómico y lugar de procedencia, 
explicarían esta disminución. En otras pala-
bras, un porcentaje importante de nuestros 
alumnos carecen de habilidades y competen-
cias necesarias para resolver ejercicios básicos 
de lectura, matemática y ciencia.

Entonces, ¿debemos alegrarnos o preo-
cuparnos por los actuales resultados en la 
prueba Simce?

Avatares de las madres 
profesionalmente activas

Cuesta entender lo que se hace en polí-
ticas de educación en este país y preocupa 
ver cómo la falta de reflexión académica y 
la incapacidad de autocrítica por quienes 

toman las decisiones, 
nos lleva a seguir jus-
tificando un modelo 
que, aunque retocado 
los últimos años gra-
cias a los movimientos 
estudiantiles, no es muy 
distinto de lo que se ha 
venido haciendo por 
décadas.  

La reforma, próxi-
ma a promulgarse y 
bandera de lucha de las 

actuales autoridades, es un claro ejemplo de 
esto. En su mayoría, es una reivindicación a 
las condiciones laborales de los profesores, 
legítima y necesaria por cierto, con lo cual 
se apuesta a un mejoramiento de la calidad, 
cuestión a lo menos discutible ya que los 
actuales resultados son el producto de lo 
que hemos venido haciendo. Por otra parte, 
la reforma no explicita una manera distinta 
de hacer las cosas, como lo fue la reforma al 
sistema Judicial. 

Lamentablemente, con estas acciones no 
vamos a cambiar la calidad de la educación 
en este país; nuestros niños y niñas tendrán 
que seguir esperando y para cuando esto 
suceda las autoridades que tomaron estas 
decisiones ya no estarán para poder pedirles 
las legítimas explicaciones.

Los resultados del Simce, un nuevo 
triunfo moral

Ser mujer por estos días resulta ser una 
tarea ardua y compleja. Las exigencias 
laborales, de la vida familiar, del ser 

pareja y del desarrollo individual, pueden 
parecer incompatibles.

En este contexto, es bastante usual que 
muchas mujeres nos sintamos agobiadas y 
confundidas frente a las innumerables res-
ponsabilidades que debemos sobrellevar, 
particularmente, en lo referente a nuestros 
hijos. En nuestro repertorio mental pululan 
pensamientos 
que nos exigen 
ser madres invo-
lucradas, par-
ticipativas, que 
dan respuestas 
eficaces y res-
ponsables del 
desarrol lo de 
un ser integral 
y feliz – que es 
lo que deseamos 
para nuestros 
hijos. El problema es que la realidad del tra-
bajo puede ir en contra de nuestros deseos 
más genuinos y profundos, donde muchas 
veces tenemos la impresión de que ese deseo 
sólo queda en la intención y no se materializa 
como quisiéramos.

A lo anterior se suma que ante cualquier 
dificultad que presenten nuestros hijos, nos 
cuestionamos qué tan buenas madres somos, 
si lo estamos haciendo bien o mal, cuándo 
y cómo.

Desde la Psicología, a partir del siglo pasa-
do se han desarrollado conceptos como el de 
Apego, que plantea que el comportamiento 
de los niños, desde pequeños, se entiende 
desde el contexto del tipo de relación que 
establecen con sus cuidadores. Sin embargo, 
generalmente, existe una idea errónea sobre lo 
que en términos concretos trata el Apego. No 

se trata de apegarse, de no separarse nunca de 
nuestro hijo o de dormir con ellos. Es la rela-
ción afectiva entre el niño y sus cuidadores, 

y decimos cuidadores 
porque involucra no 
sólo a la madre, sino 
también al padre, a los 
abuelos, la persona que 
está presente en el día 
a día con nuestro hijo: 
todo aquel que tiene 
un vínculo significa-
tivo y estable con el 
niño.

En nuestra opi-
nión, en esta sociedad 

postmoderna, ser madre se debiera plantear 
como una elección de vida. Tal vez aún per-
siste, de manera implícita en nuestra cultura, 
que sólo por el hecho de ser mujer debemos 
ser madres. De no ser así, se viviría una falta y 
un fallo fundamental. Sin embargo, concebir 
la maternidad como condición sine qua non 
del ser mujer nos puede llevar a ser menos 
conscientes de lo que realmente implica.

Tener la libertad de decidir sobre el ser o 
no madre, nos puede conducir a asumirla con 
mayor responsabilidad, considerando que se 
trata realmente de un compromiso de por 
vida, donde no existe receta alguna para su 
ejercicio, donde habrá cosas que haremos bien 
y otras no tanto, pero como decía un gran psi-
coanalista infantil,  siempre hay posibilidad 
de reparar. Reparar con propiedad y afecto, 
eso es lo fundamental.

El crimen abominable de 
la violación nunca puede ser 
simplificado porque la mujer 
que la padece sufre lo inde-
cible ante una agresión tan 
brutal. Así, desde este dato 
irrefutable de realidad, las 
consecuencias humanas y 
psicológicas en la mujer 

quedan para siempre, pero 
ellas pueden ser ayudadas en 
su proceso de sanación de 
tal modo que las heridas no 
sigan sangrando y se vayan 
cicatrizando. Sin embar-
go, aquí nace el desafío de 
ayudar a sanar esas heridas 
y evitar que estas se profun-

dicen con nuevos actos de 
violencia contra la mujer. 
Por eso la decisión de cómo 
acompañar y qué aconsejar a 
la mujer es de suma impor-
tancia, pues está en juego 
su vida, su dignidad y su 
sanidad mental. Entonces 
nos debemos preocupar de 
que toda acción a favor de 
la  mujer violada o abusada 
sexualmente no sea acentuar 
en ella la sensación de haber 
sido violentada, pues ya es 
gravísimo lo vivido como 
para aumentar aún más ese 
trauma. También debemos 
rescatar su autoestima y su 
dignidad de tal  modo que no 
sienta que ha perdido el con-
trol sobre su vida. Se trata de 
ayudarla a recuperar la paz 
perdida y que pueda mirar al 
futuro con esperanza.

Sin embargo, teniendo 
claro los desafíos más arriba 
indicados, la sociedad vuel-
ve a victimizar a la mujer, 
haciéndola vivir una nueva 
agresión, perpetuando en 
ella el abuso pero no elimi-
nándolo. Y la razón es muy 
concreta, pues el aborto en 
estas circunstancias la agrede 
por segunda vez. Asimismo, 
la carga con la responsabili-

dad de dar vida o no al hijo 
que eventualmente resulte 
de la violación. Y lo que es 
peor, el agresor sigue libre 
y por tanto, se perpetúa en 
ella la amenaza de la agresión 
toda vez que la mayoría de 
estos abusos se producen en 
el entorno familiar. Por eso, 
pensamos que una Ley de 
aborto para casos de viola-
ción no es la solución. Pues 
a quien se debe perseguir 
penalmente es al violador y 
no al hijo inocente de toda 
culpa. El aborto no hará olvi-
dar la violación y hará a la 
mujer eternamente esclava 
del abusador, provocando en 
ella una serie de sentimien-
tos negativos que como una 
cascada se irán manifestando 
en su vida hasta llegar a la 
destrucción de sí misma. Y la 
sociedad, responsable tam-
bién de su bienestar, se lava-
rá las manos con la solución 
simplista del aborto, pero 
no se hará cargo de ella en 
su dolor y sus aflicciones. Y 
una vez más la razón es muy 
precisa: usted ha decidido 
abortar libremente, por lo 
tanto, no le reclame al Esta-
do una atención de salud 
proporcional al drama vivi-

do y todas sus consecuencias 
mentales. Es decir, el Estado 
se lavará las manos y cada 
mujer deberá caminar con 
un doble trauma: haber sido 
violada y haber abortado al 
hijo. Así, el panorama no 
podía ser peor para la mujer. 
Ahora ya no sólo estará inde-
fensa ante el abusador, sino 
que también ante sí misma 
pues no recibirá la atención 
y acompañamiento debidos.

La elección por la vida 
del hijo inocente de toda 
culpa que ha sido gestado 
es el signo más evidente de 
que la mujer triunfa sobre 
la violación. Es la elección 
que la libera del abusador ya 
que este no podrá perpetuar 
su abuso. El hijo nacido será 
su mejor defensa y la res-
tauración de su dignidad a 
dignificar al hijo que nace, 
pues el abusador le ha roba-
do su integridad y virgini-
dad pero el aborto le roba 
su maternidad. Entonces 
no será la violación la que 
determine su vida, pues la 
vida del hijo es el triunfo de 
la paz por sobre la violencia 
gravemente sufrida. Y esta 
elección le permitirá no 
recordar traumáticamente 

la agresión vivida, sino la 
opción por la propia vida y 
la del hijo que espera. Este 
es el camino de la sanación 
integral, del acompañamien-
to y la contención, de la espe-
ranza y la dignidad. Todo lo 
cual son caminos y expresio-
nes que la propia naturaleza 
humana puede descubrir y el 
Estado está obligado a faci-
litar como ente garante del 
bien común. Ya que nunca 
será de bien común causar la 
muerte de un hijo indefen-
so y menos perpetuar en la 
madre la horrible doble agre-
sión de la que ella también 
pasa a ser víctima. Optar por 
la vida del hijo, también es 
optar por la vida de la madre. 
Pues en cada aborto, no úni-
camente muere un hijo, sino 
también parte de la misma 
madre en su integridad psi-
cológica y dignidad humana. 
Y para hacer esta opción por 
la vida no hay que ser cre-
yente. Basta con ser persona 
humana dotada de raciona-
lidad, voluntad y libertad 
porque el aborto repugna a 
la razón, quiebra la volun-
tad y se burla de la libertad 
esclavizando a la mujer para 
siempre.

Luis Rojas Robles
Director de Pedagogía en 

Educación General Básica
Universidad Central

Paula Cornejo
Escuela de Psicología

UAI

Lamentablemente, con estas 
acciones no vamos a cambiar la 
calidad de la educación en este 
país;  nuestros niños y niñas 
tendrán que seguir esperando 
y para cuando esto suceda las 
autoridades que tomaron estas 
decisiones ya no estarán.

En esta sociedad 
postmoderna, ser madre se 
debiera plantear como una 
elección de vida. Tal vez aún 
persiste, de manera implícita 
en nuestra cultura, que sólo 
por el hecho de ser mujer 
debemos ser madres.

Carta abierta

¿Es el aborto la solución 
a una violación?

Pbro. Fco. Javier 
Astaburuaga O.

 
Doctor en Derecho 

Canónico
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redacción

editorial

Los derechos de los trabajadores en la sociedad. 
Eso es lo que recuerda la fecha conmemorada el día 
de ayer en todo el mundo. Un grupo de sindicalistas 
de Estados Unidos, el año 1886, fueron ejecutados 
brutalmente por su participación en jornadas de lucha 
por la consecución de la jornada laboral de ocho horas, 
ocurrida precisamente el primero de mayo. 

De ahí en adelante, cada país, ha buscado por medio 
de esta fecha, manifestar un momento de reflexión 
acerca de los mecanismos que existen en las legisla-
ciones para fortalecer y resguardar los derechos de los 
trabajadores. 

Chile, un país que busca tocar las puertas del desa-
rrollo, no tiene mucho que celebrar.

Un estudio de la Fundación Sol, realizado en 2015, 
sostiene que el 53,5% de los trabajadores chilenos gana 
un sueldo menor a los 300 mil pesos y el 70% menos 
de 426 mil líquidos. 

La situación se torna aún más crítica en la región 
del Biobío, de la cual somos parte, ya que el 70% de 
los trabajadores tiene remuneraciones inferiores a los 
350 mil pesos líquidos. 

A nivel internacional, los sueldos de Chile presentan 
un retraso en relación a los países que tienen un PIB 
per cápita similar de un 57%, situación que es franca-
mente vergonzosa.

Actualmente, en nuestro país, los sectores políticos 
se encuentran enfrentados para lo que será la Reforma 

Laboral, la que parece más una disputa económica e 
ideológica que el foco central que debería tener, dar más 
dignidad a las personas del comercio, de la industria, 
de la agricultura, entre otros.

Más allá de esta discusión legislativa, hay que abor-
dar esta crisis. La brecha salarial es el gran problema 
del país y con o sin reforma, el panorama no se avizora 
a cambiar.

Sin embargo, lo que la comunidad hoy quiere, aparte 
de los sueldos dignos, es estabilidad laboral y espacios 
para aprovechar la vida familiar.

Este último punto es de gran relevancia, puesto 
que el Estado y el sector privado deberían velar para 
resguardar el pilar fundamental de la familia.

Se han conocido abusos importantes en esta mate-
ria, donde en algunos lugares del comercio, los tra-
bajadores marcan salida luego de sus ocho horas, sin 
embargo, deben continuar trabajando. Aunque parezca 
poco común esto pasa.

Lo mismo con la mujer, quien injustamente se man-
tiene con sueldos más bajos que los hombres desem-
peñando una función similar. 

Para avanzar como país, y buscar ese concepto 
manoseado por los gobiernos llamado “igualdad”, los 
problemas y sobre todo las soluciones se deben tomar 
en serio. De lo contrario, seguiremos con los indica-
dores que hasta ahora, son muy mal vistos internacio-
nalmente.

Iberia: construyendo historia
con los suyos

La historia de Deportes Iberia está llena de 
situaciones en las que ha tenido que estar bata-
llando desde atrás. Normalmente es algo que 
todos podemos percatarnos de equipos chicos, 
pero lamentablemente, y durante el último tiem-
po, hemos visto cómo, en reiteradas ocasiones, ha 
existido una aparente intencionalidad de querer 
perjudicar al equipo angelino. Sí señor, en esta 
afirmación hay un 50% de probabilidad de que 
no tenga asidero, pero deben considerar que la 
interpretación en el fútbol puede variar depen-
diendo del color de camiseta, y aquí, el ser hincha 
de Iberia viene acompañado de una tolerancia a 
la frustración por agentes externos, de esos que 
no se pueden volver a repetir. 

Queremos creer que se trata de una situación 
en que el árbitro del partido, sea quien sea, tuvo 
una mala jornada, no realizó un gran trabajo para 
ambas partes de la cancha, y me gustaría que 

eso, con el mismo nivel de los errores, pudieran 
corroborarlo. 

Por ahora, el club local, debe luchar contra 
el equipo de turno, y contra todos los factores 
externos que se presenten, incluyendo en ello a 
los errores arbitrales, y será en ese momento en 
el que estos triunfos, como el del sábado ante 
Curicó, sean valorados como corresponde, no 
sólo por el fanático azulgrana, sino que por el 
angelino, aquel que llenó el estadio el 2014 cuan-
do subió el equipo a la primera B, y que hoy en 
día está esperando una nueva final para aparecer. 

Esta es la ocasión para poder revalidar una 
pasión, esa que ha tenido que luchar contra injus-
ticias, con los problemas que tuvo en la segunda 
división para llegar al fútbol grande, y poder 
llenar el estadio, sea cual sea el partido y rival, 
sea cual sea la instancia. Puede ser el inicio del 
torneo, o la final, ahí deben estar todos.
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@Rafael Castillo: Qué desastre.

@Pablo Gutiérrez: Consulta ¿cuántas 
empresas luego de despedir a un funcionario por 
irregularidades lo vuelven a contratar nuevamente 
y dos veces? ... aquí en Los Ángeles.

@Cecilia Castillo: Qué injusto lo que se está 
haciendo en el municipio señor alcalde.  
Yo le he pedido ayuda para que me contrate de 
nuevo y usted señor alcalde me dice que no se 
puede, entonces, yo tendría que haber robado para 
que me contraten de nuevo, qué injusticia.

Ño Panta

Más allá de esta discusión legislativa, hay que abordar esta crisis. La 
brecha salarial es el gran problema del país y con o sin reforma, el 

panorama no se avizora a cambiar.

Frase del día

“Sólo en el pitazo final me sentí 
campeón. En algún momento pensé 
que por último jugábamos una final 
y ahí poníamos todo lo que hay que 
poner, pero remontamos el partido y 
teníamos todas las fichas puestas en 
la alegría”. 

Día del Trabajador 

Mario Salas, 
director técnico de 
Universidad Católica.



www.latribuna.cl4
Los Ángeles, lunes 2 de mayo de 2016

opinión

Tu opinión nos importa. Envíanos tus 
cartas al director o foto denuncia a 

director@latribuna.cl

Carreras Clandestinas 
en av. alemania

Señor Director:

Hace bastante tiempo hemos venido sufriendo los 
vecinos que vivimos  aledaños a la Avenida Alemania, 
de las carreras nocturnas que un grupo de jóvenes realiza 
hasta altas horas de la madrugada en esa importante 
arteria angelina. No podemos hablar de carreras clan-
destinas, puesto que tienen lugar en el corazón mismo 
de nuestra ciudad, lo que favorece la fiscalización de los 
órganos correspondientes. La contaminación acústica 
de dichos eventos altera el normal descanso nocturno 
que toda persona tiene derecho a disfrutar. Nos pre-
guntamos quiénes son los responsables de permitir una 
actividad que atenta contra la libertad de las personas 
que viven y se desplazan por esta avenida, arriesgando 
su propia vida en el intento y que se realizan con total 
impunidad.

Esperamos que las autoridades pertinentes tomen 
cartas en el asunto y erradiquen esta nociva, irrespetuosa 
y ofensiva práctica de una ciudad que, desesperadamen-
te, lucha por alcanzar mínimos estándares de desarrollo.

Mirtha Varas

las reformas no se reforman

Señor Director:

Es sabido que en todo momento ya sea en institu-
ciones públicas o privadas se debe ir de acuerdo a las 
necesidades que los tiempos así lo demanda ya sea por 
mejorar el sistema o por darle una mejor calidad de vida 
a quienes allí laboran, por lo cual creo y estoy convenci-
do de que lo que el gobierno pretende es hacer de forma 
ecuánime lo anterior anunciado y que deja al debate 
la forma como se debe implementar éstas. Partamos 
por la Reforma Educacional donde el punto neurálgi-
co era  el fin al lucro y la gratuidad, demanda exigida 
fundamentalmente por el movimiento estudiantil y no 
por voluntad de los honorables; luego hablamos de las 
reformas tributarias cosas que poco entiendo ya que no 
gotea ni chorrea para el pobre pueblo eso es materia de 
economistas que saben cómo manejar distribuir y usar 
los dineros de todos nosotros, y ahora la Reforma Labo-
ral que eso si nos debe interesar poniéndole atención a 
todo lo que ahí se elabore, de tal forma, que veamos los 
beneficios que pueda aportar al mundo laboral de una 
manera primordial que incluso esta debiera haber sido 
consultada a los beneficiarios de ella o sea los trabajado-
res y no elaborada por un ente de pensantes que sólo la 
hacen en virtud de supuestas necesidades del trabajador. 

Ahora creo sin temor estar fuera de todo contexto 
que es necesario tener un poquito de raciocinio y saber 
que quien debe decir lo que es necesario y útil en todas 
estas reformas llámese educacional, tributaria o laboral 
es el pueblo mismo por eso que es tan importante a 
futuro constituir de una manera imperante la asamblea 
constituyente las consultas ciudadanas al plebiscito del 
pueblo por el pueblo y para el pueblo ya que muchas 
reformas son estancadas por intereses mezquinos e 
intereses corporativos  que lucran  para sí.

No es utópico todo lo que pienso, sólo es asunto de 
voluntad y muchos carecemos de esta virtud sea por 
miedo sea por conformidad o comodidad, y eso hay 
que erradicarlo de nuestro léxico.    

Abelardo Campillay No olvides seguir votando en www.latribuna.cl

Cartas al director

VOTOS CONTABILIZADOS 175

¿Estás de acuerdo con la decisión del 
alcalde de recontratar a funcionaria 

vinculada a escándalo por licitaciones?

ENCUESTA

Y llegó el desempleo

Señor Director: 

Se sabía que con los niveles de inversión que sostiene 
Chile hoy día era imposible sostener los niveles de des-
empleo de un 6,8%. Llegó el 9,4% cifra muy cercana al 
mítico, que conlleva a un pesimismo y hace saltar “las 
alarmas” (aún no entiendo por qué no saltaron antes) 
y ya estamos en una espiral reactiva que le hace pésimo 
al ánimo del país.

No hay estrategias pro crecimiento, todo lo que son 
las reformas nos ha llevado a “desreformar” lo que se 
había construido en estos últimos gobiernos, por todos 
y con gran esfuerzo. Ya lo dijo el economista Smit-
dt - Hebbel, por la agenda pro crecimiento del actual 
gobierno si crecemos uno, las reformas nos decrecen 
diez y tiene mucha razón.

El gobierno sostiene que la falta de crecimiento es 
por causa de lo que ocurre en el exterior, sin duda se 
debe tomar en cuenta, pero no es menor la influencia 
interna de las reformas. El mundo camina a la flexibili-
dad laboral, nosotros cada vez mas regulados, el mundo 
camina a bajar impuestos o en su defecto a simplificar-
los, nosotros a complicarlos. La gente seguramente no 
lo sabe, pero la Reforma Tributaria una vez formulada, 
generó la necesidad de aclarar varios puntos, pues el 
primer documento no quedaba suficientemente claro. 
Una de las razones de la salida del primer ministro de 
Hacienda de este gobierno.

Hoy lo escribo, nuestro crecimiento no va a ser más 
allá de un 1,2%, con esto digo el FMI fue optimista en 
su nueva predicción de un 1,5% de crecimiento. A todo 
esto agregue usted el nivel de lenguaje con que nos esta-
mos comunicando, basta escuchar al diputado Rivas, 
que para buscar votos hace referencia al empresario 
Luksic con epítetos propios de personas ordinarias y 
sin educación y note usted que  es una de las personas 
que legisla en nuestro país.

Debemos apelar a la cordura en nuestro convivir, 
lenguaje, confianza, liderazgo que faltan con urgencia, 
para que finalmente volvamos a enfocarnos en un país 
libre, con oportunidades con derechos y deberes y hacer 
que la gente trabaje y no opte por la gratuidad infini-
ta. Finalmente esa gratuidad se paga y hoy lo estamos 
viviendo.

Claudio Lapostol
Facultad Economía y Negocios UNAB

pesCa ilegal

Señor Director:

Como capitán de pesca, presidente de la Asociación 
Gremial de Oficiales de Pesca Industrial (Agopesi) y 
miembro del Comité de Manejo de la merluza común, 
concuerdo con la preocupación del subsecretario de 
Pesca en cuanto al daño irreversible que la Pesca Ilegal 
le está haciendo al recurso.

Este tema, por lo demás, está planteado como prio-
ridad número uno, por unanimidad de los miembros 
del Comité de Manejo de Merluza común, en el plan 
de manejo que fue aprobado por este organismo, y que 
hoy está en manos de la Subpesca para ser publicado y 
así comenzar a trabajar en su implementación.

La veda total del recurso, a la que alude el subsecre-
tario, no es el camino correcto, ya que se castigaría a 
quienes hacemos las cosas bien y en el marco de la ley: 
personal embarcado industrial, plantas de proceso y 
miles de artesanales que pescan legalmente.

Quienes vivimos en forma honrada de esta acti-
vidad queremos que la merluza común se recupere 
y para ello debemos poner lo más pronto posible en 
acción el plan de manejo. Donde la prioridad, entre 
muchas otras acciones, es combatir la Pesca Ilegal.

Jaime Acuña Jara

sanCiones a la leY de tabaCo

Señor Director:

Un reciente artículo editorial de Diario La Ter-
cera, llamado “Sanciones de la Ley del Tabaco” se 
menciona, con razón, los problemas que existen en 
la fiscalización de la Ley vigente. También se men-
ciona, con razón, que Chile tiene los mayores índices 
de tabaquismo en las Américas y que el problema es 
especialmente grave entre adolescentes. Se equivocan, 
sin embargo, cuando se indica que la ley actual del 
tabaco es de las más severas a nivel internacional (es 
una ley “promedio” en la región). 

La ley está lejos de normas de países que han sido 
sumamente efectivas en bajar en corto tiempo el 
consumo de tabaco,  como Australia y Uruguay; o 
de países que  avanzan en esa dirección, como Reino 
Unido, Irlanda o Francia. 

El proyecto que se encuentra a consideración de 
los diputados y que incluye el empaquetado genérico 
avanzaría notablemente en dicha dirección y transfor-
maría a Chile en un país de referencia. La mayor parte 
de la iniciativas que se proponen cuentan con suficien-
te evidencia sobre su efectividad para bajar el consumo 
de un producto adictivo, que mata aproximadamente 
a la mitad de quienes lo consumen, generando cos-
tos cuantiosos sobre los sistemas de salud. La lucha 
contra el tabaco no puede quedar supeditada a los 
intereses comerciales de una industria, famosa a nivel 
internacional por ocultar datos, comprar voluntades y 
falsear información. La falta de fiscalización no debe 
ser un impedimento para avanzar con la legislación, 
sino una invitación a mejorarla.

Guillermo Paraje

Sí 4,3%
No 95,7%
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“El exceso de cotización corresponde a 
montos recibidos por las isapres y Fonasa, 
que superan el valor de la cotización que 

debe pagar al afiliado. Por consiguiente, no 
son parte de la obligación legal en materia de 

salud”

Ernesto San Martín,
agente zonal de Superintendencia de Salud.

ceRca De VeInTe mIL eSTe aÑo

Cotizantes de Isapres en la provincia 
ya pueden ver si tienen excedentes

Desde la Superintendencia de Salud 
aseguraron que son cerca de mil 
quinientos millones de pesos en 
excedentes a nivel nacional.

Las Isapres comenzarán 
a devolver los exceden-
tes por cotizaciones a 

lo largo de Chile. En la pro-
vincia existen cerca de 20 mil 
adheridos. Como cada año, 
las Isapres tienen la obligación 
de devolver los excedentes de 
las cotizaciones realizadas y 
para esto ya están disponibles 
los montos que cada institu-
ción debe devolver.El agente 
zonal de la Superintendencia 
de Salud, Ernesto San Mar-
tín, informó los montos que 
las Isapres deben devolver 
por concepto de “excesos de 
cotización” para el año 2016, 
los cuales alcanzaron cerca de 
mil quinientos millones de 
pesos. “El exceso de cotización 
corresponde a montos recibi-
dos por las isapres y Fonasa, 
que superan el valor de la 
cotización que debe pagar 
al afiliado. Por consiguiente, 
no son parte de la obligación 
legal en materia de salud, es 
dinero que le pertenece al 
cotizante y debe ser devuelto 
a los usuarios. Para ello, hemos 
regulado diferentes medidas 
con el objeto de asegurarnos 

que esas sumas efectivamen-
te sean devueltas a quienes 
correspondan y no queden 
en las aseguradoras”, informó 
San Martín. 

En esta misma línea, la 
autoridad aseguró que de los 
fondos acumulados de exce-
dentes a nivel regional, el 
99,5% de ellas corresponden 
a isapres abiertas y sólo un 0,5 
% a las cerradas. Dentro de las 
primeras destacan Masvida 
($619.644.755 a repartir), 
Banmédica ($285.121.798), 
Colmena ($221.659.289), 
Consalud ($145.763.386), 
Cruz Blanca ($112.678.651), 
Vida Tres ($97.659.480) y 
Óptima ($2.711.122); todo 
ello sólo en el nivel regional.

Respecto de las isapres 

Cerradas, el ente Fiscaliza-
dor precisó que Fundación 
debe devolver $6.858.745; 
Chuquicama $532.237; 
Fusat $217.399, San Loren-
zo $49.585; y Río Blanco 
$35.444.

Cabe señalar, que en la 
provincia deBíoBíoexisten 
cerca de 19.419 cotizantes 
en isapres, a los que se suman 
15.895 cargas.

En cuanto a los tramos, de 
los 973.651 afiliados que acu-
mulan excesos de cotización, a 
nivel nacional existen 540.051 
destinatarios que percibi-
rán hasta $5.000; $171.724 
que percibirán entre $5.001 
a $20.000; 77.893 entre los 
$20.001 y $40.000; 63.015 
entre $40.000 a $80.000 y 
un total de 71.486 destinata-
rios con sumas superiores a los 
$80.000.-

CIFRA RÉCORD 
DE DEVOLUCIONES 

Por otra parte, Ernesto 
San Martín ahondó en el 
récord de devoluciones del 
año 2015, “que tuvo un feliz 
término gracias a una serie 
de medidas diseñadas para 
que dichos saldos efectiva-
mente llegaran al bolsillo de 
los destinatarios. En todo el 
2015, los cotizantes recupe-
raron $41.586.257.217; cifra 

récord comparada con años 
anteriores. Sólo basta con 
precisar que en el año 2014 
los cotizantes recuperaron 
$11.041.757.043 y el 2013, 
$17.382.488.000. Esto es, 
hoy recuperamos un 58% 
más que el 2013 y 73% más 
que el 2014”.

Sobre las razones para este 
resultado, el agente zonal 
detalló que en el organismo 
“tomamos la decisión que 
las isapres no sólo reversaran 
de sus cuentas de ingreso los 
excesos de los últimos 5 años 
y los pusieran a disposición de 
los cotizantes, sino también 
decidimos realizar dos perío-
dos de devoluciones masivas 
(marzo-abril y septiembre); 
obligamos a la realización 
de transferencias electróni-
cas mensuales a cotizantes 
que registraran sus cuentas 
corrientes; regulamos la 
información de informar 
sobre de excesos a que se tie-
nen derecho cuando se realiza 
cualquier trámite ante la ase-
guradora; la publicación de 
ellos en las web de las isapres y 
la Superintendencia; y la obli-
gatoriedad de informar sobre 
éstos al término del contrato, 
entre otros”.

Finalmente, San Mar-
tín dijo que “se trata de un 
esfuerzo de regulación que ha 
traído muy buen resultado y 

pretendemos seguir perfec-
cionándolo. Estamos muy 
contentos, pero trabajaremos 
hasta que la devolución sea al 
100% de los destinatarios”.

Aunque los documentos 
de pago hayan caducado, los 
afiliados pueden cobrar sus 
excesos en cualquier momen-
to posterior en la isapre, soli-
citando la respectiva revali-
dación.

Por otra parte, desde la 
Superintendencia se realizó 
un llamado a los beneficia-
rios de los seguros de salud 
a informarse respecto de los 
montos de excesos acumu-
lados, puesto que varían de 
persona a persona; y en caso 
de dudas o reclamos, acer-
carse a la Oficina Regional 
del Organismo, ubicado en 
Arturo Prat 321 oficina 4, en 

eL pRoceSo pueDe hacer también vía internet en www.supersalud.cl

19.419
 cotizantes existen en la 

provincia de BíoBío.
Concepción.

CÓMO COBRAR 
LOS EXCEDENTES

Primero registre en Fona-
sa o su isapre el número de su 
cuenta corriente, cuenta rut o 
cuenta vista, y los anteceden-
tes necesarios para recibir las 
devoluciones de excesos vía 
transferencia electrónica.

Segundo mantenga actua-
lizado su domicilio en la isa-
pre.

Tercero solicitar informa-
ción: el afiliado puede acer-
carse a su isapre o consultar su 
sitio web para conocer si tiene 
excesos a su favor y cobrarlos 
por las mismas vías o tam-
bién a través de la página de 
la Superintendencia de Salud 
(www.supersalud.gob.cl).
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Llamaron a todos 
los habitantes de la 
zona a sumarse a 
la medida, ya que 
pretenden liderar la 
petición nacional 
desde la provincia de 
Biobío.

CRÓNICA  

Los Ángeles, lunes 2 de mayo de 2016

Marcos Sarmiento 
prensa@latribuna.cl

EN CONMEMORACIÓN DE 1 DE MAYO

EN GOBERNACIÓN PROVINCIAL

CUT local anunció que iniciará junta 
de firmas contra el sistema de AFPs

Autoridades se reunieron
con vecinos por plaga de moscas

La provincia de Biobío no 
estuvo al margen de la con-
memoración del Día del 

Trabajador, ya que la CUT local 
llevó a cabo –como ya es tradición- 
sus actividades especiales para la 
citada fecha, acompañados de las 
autoridades políticas de la zona y 
los diferentes gremios de trabaja-
dores que se sumaron al evento.

Todo comenzó con la corrida 
por el Día del Trabajador, la que 
este año no sumó tantos competi-
dores, sin embargo, eso no le quitó 
ganas a la jornada, arribando fra-
ternalmente todos los deportistas 
al mismo tiempo a la meta.

Posteriormente, se dio inicio 
a la ceremonia oficial del evento, 
en donde el presidente provin-
cial de la CUT Local, Alejandro 
Yáñez, tomó la palabra y realizó 
un recorrido por el contexto que 
está viviendo la Reforma Laboral, 
sobre todo haciendo alusión al 
revés sufrido tras la declaración de 
inconstitucionalidad de la titula-
ridad sindical, durante la semana 
pasada.

Tras ello, el dirigente emplazó a 
las autoridades locales, en específi-
co, a los concejales de la comuna, 
acusando un desinterés por buscar 
una solución al edificio de la CUT 
derrumbado tras el 27F.

Finalmente, el líder de la CUT 

Presidente Provincial de la CUT emplazó a las autoridades locales por el desinterés en buscar 
una solución al edificio derrumbado de la entidad.

ManiPuladoras de aliMentos de la provincia se hicieron 
presentes en la jornada conmemorativa, reclamando reivindicaciones 
laborales a la Junaeb.

local criticó el sistema de pensiones 
de la AFP, realizando un anuncio 
inédito en la provincia, con respecto 
a la recolección de firmas ciudada-
nas para pedir su término.

La actividad de conmemoración 
terminó con expresiones artísticas 
de representantes de gremios de 
trabajadores de la provincia, y la 
premiación de los participantes a 
la corrida del Día del Trabajador.

Una vez concluida la ceremo-
nia, las autoridades realizaron un 
balance de la jornada, como lo hizo 
el gobernador provincial, Luis Bar-
celó, quien dijo que “este día repre-
senta un conmemoración especial 
para los trabajadores de las fábricas, 
de los empleados de los servicios 
públicos y los operarios agrícolas de 
la zona, entre otros tantos. (…) Y es 
bueno hablar del Día del Trabajador 
en vez del Día del Trabajo, como se 
decía en tiempos de la dictadura, 
porque el acto de trabajar lo haceto-
do el mundo y se extiende el saludo”.

Por su parte, el presidente pro-
vincial de la CUT explicó en detalle 
la recolección de firmas anunciada 
en su discurso, sosteniendo que 
“nosotros como provincia quere-
mos hacer una cosa distinta a todo lo 
que se ha hecho, por ello decidimos 
hacer un golpe concreto y liderar 
el movimiento desde la provincia 
(…) con libros de firmas orientado 
a toda la comunidad, para lo cual 
estableceremos un stand en el Paseo 
Peatonal Ronald Ramm todos los 
días miércoles”.

PROTESTA DURANTE 
LA CEREMONIA

Un grupo de trabajadoras que se 
robó la atención de la jornada, fue-
ron las manipuladoras de alimentos 
que laboran para Junaeb en la pro-
vincia, quienes fuera de conmemo-
rar el Día del Trabajador también 
protestaron por sus condiciones 
laborales, exigiendo aumentos de 
sueldos y estabilidad laboral.

Con el objetivo de acelerar 
los procesos que sustentan 
los organismos competen-

tes en el área ambiental, las autori-
dades de la zona se reunieron con 
vecinos de los sectores de San Carlos 
de Purén y La Playita (en los alrede-
dores de Los Saltos del Laja), ambas 
localidades situadas en la comuna de 
Los Ángeles.

La reunión se llevó a cabo en el 
edificio de la Gobernación Provin-
cial, con la participación de la máxi-
ma autoridad de Biobío, Luis Bar-
celó, los diputados Roberto Poblete 
y José Pérez, y representantes de la 
Delegación Provincial de la Seremi 
de Salud Biobío.

En la asamblea se expuso que 
la autoridad sanitaria ha llevado a 
cabo sendas inspecciones en ambos 
sectores, disponiendo en La Playi-
ta el control inmediato a las larvas 
de moscas a la compañía ganadera 
Mollendo, luego que la inspección 
técnica al lugar encontrara presencia 
de pupas en algunos sectores de las 
camas calientes donde se mantienen 
los animales confinados.

A raíz de ello, se le exigió a la 
empresa un programa de control 
de vectores, que incluyera aplica-
ción de insecticidas y fichas técnicas 
de los productos utilizados, en un 
plazo de 4 días hábiles, entre otras 
disposiciones.

Mientras que en San Carlos de 
Purén, la autoridad sanitaria infor-
mó que ha llevado a cabo diversas 
inspecciones a la Agrícola Ancali, 
realizando múltiples exigencias en 
torno a los resultados de las fiscali-
zaciones que no precisaron.

Los representantes de la auto-
ridad sanitaria informaron que 
ambos antecedentes fueron remi-
tidos a la Superintendencia de 
Medio Ambiente (SMA), ya que las 

2 empresas cuentan con Resolución 
de Calificación Ambiental (RCA).

En base a ese antecedente, los 
2 diputados presentes en la junta 
manifestaron que solicitarán a las 
instituciones públicas, los informes 
respecto a lo obrado en cada situa-
ción planteada.

Por su parte, el gobernador pidió 
agilizar en la Superintendencia de 
Medio Ambiente (SMA), los pro-
cedimientos que esta institución 
ha llevado a cabo en los proyectos 
involucrados.

Cabe destacar, que también se 
revisó en la reunión la presencia de 
hedores en las pisciculturas situa-
das en el río Caliboro, en la comuna 
angelina.
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POLICIAL

A FIN DE DISMINUIR SENSACIÓN DE INSEGURIDAD

Ronda preventiva culminó con al menos 
10 detenidos en Los Ángeles

De ellos, cinco fueron por órdenes de 
aprehensión pendientes; tres detenidos por 
hurto, uno por porte de arma blanca y uno por 
infracción a la Ley 20.000.

Con al menos 10 personas 
detenidas terminó una ronda 
policial efectuada por Carabi-

neros de Chile, en la comuna de Los 
Ángeles.

Tres de ellas fueron arrestadas por 
personal de la Sección de Investiga-
ción Policial (SIP) de Carabineros de 
la capital provincial de Bío Bío.

Una de ellas fue aprehendida por 
el delito de microtráfico y se originó 
luego de que fueran alertados por una 
persona de que el hombre se encontra-
ba comercializando droga en el sector 
poniente de la comuna.

El hombre, identificado como 
H.E.C.A, de 34 años, fue sorprendi-
do en la intersección de calle Bombero 
Rioseco con Nahuelbuta con cerca de 
26 dosis de marihuana prensada.

El hombre, quien no registra ante-
cedentes policiales, fue fiscalizado y 
detenido en el lugar.

Una denuncia anónima ingresada 
a la Central de Comunicaciones daba 

cuenta de la presencia de una persona 
que merodeaba los vehículos que se 
encontraban estacionados en calle 
Fortunato de la Maza con Janequeo.

Con los antecedentes recabados, 
una patrulla de la SIP se trasladó hasta 
el lugar y se percató de la presencia de 
un hombre de similares características 
a las entregadas en la denuncia.

Ante ello, personal policial le 
efectuó un control de identidad y al 
momento de fiscalizarlo el encontra-
ron un arma blanca.

Se trató de un menor de edad que 
cuenta con un amplio prontuario poli-
cial, quien fue detenido por el delito 
de porte ilegal de arma blanca.

RONDA MASIVA

Las diligencias efectuadas por per-
sonal de la SIP se enmarcaron dentro 
de una ronda masiva, instancia que 
incrementó los servicios policiales 
implementados por la Primera comi-

saría de Los Ángeles.
Ello, de acuerdo a la focalización y 

georreferenciación de los delitos; “en 
virtud de ello, se sacó personal moto-
rizado, personal en RP, vehículos Z, 
personal de infantería, comisión de 
alcoholes, personal SIP, O.S.7, y las 
distintas funciones dentro de la Pre-
fectura Bío Bío Nº 20”, detalló el comi-
sario de Carabineros de Los Ángeles, 
mayor Carlos Jara.

El oficial detalló que dentro de esta 
ronda fue posible detener a 10 perso-
nas. De ellas, cinco fueron por órde-
nes de aprehensión pendientes; tres 
detenidos por hurto, uno por porte 
de arma blanca y uno por infracción 
a la Ley 20.000.

De igual forma, agregó que se cur-
saron 57 infracciones al tránsito; ocho 
por ingerir alcohol en la vía pública; 
una infracción por ebriedad.

Asimismo, se efectuaron 110 con-
troles de identidad; 698 controles 
vehiculares; se fiscalizaron 37 locales 
de alcoholes; 95 locales comerciales y 
seis entidades bancarias.

“Con esto, se está dando cumpli-
miento a los lineamientos de nuestro 
general director en el sentido de que 
Carabineros de Chile somos la fron-
tera entre la delincuencia y la comuni-
dad”, expresó Jara.

MáS DE 26 DOSIS de marihuana fueron incautadas por personal de la SIP en una ronda masiva.

YA HABÍA SIDO DETENIDO POR EL MISMO HECHO

Capturan a sujeto que vendía droga 
a escolares en plena Plaza de Armas 

Los policías fiscalizaron también a 3 
estudiantes que recientemente habían 
comprado estupefacientes. 

Como si estuviéramos 
hablando del “tío de 
los dulces”, un sujeto 

se dedicaba a vender drogas 
a escolares en plena Plaza de 
Armas de Los Ángeles, aprove-
chando la masiva presencia de 
personas en el lugar en horas 
de la tarde.

La recurrencia del hecho 
motivó que la Policía de 
Investigaciones, en coordina-
ción con el Ministerio Público 
de Los Ángeles, llevar a cabo 
un procedimiento en el lugar, 
logrando capturar al individuo 
cuando perpetraba el negocio 
ilícito a vista y paciencia de los 
transeúntes.                        

El hombre, de 25 años, 
fue detenido de inmediato 
por personal de la Brigada de 
Antinarcóticos (Briant) de 
la Policía de Investigaciones 
angelina, incautándole 11 
dosis de marihuana elaborada 

y dinero en efectivo.
Tras su aprehensión, el suje-

to quedó a disposición de la 
Fiscalía Local para su control 
de detención en el Juzgado de 
Garantía de la comuna por el 
delito de microtráfico.

A dicho ilícito fue necesa-
rio adicionar la agravante de 
proveer droga a adolescentes 
en espacios públicos, dispo-
niendo el tribunal su prisión 
preventiva y decretando un 
plazo de tres meses para el 
desarrollo de la investigación.

El fiscal adjunto de Los 
Ángeles, Rodrigo Durán, 
detalló que esta persona pre-
sentaba antecedentes por el 
delito de robo con violencia 
e infracción a la Ley 20.000 
de Drogas.

Asimismo, agregó que “en 
noviembre del 2015 ya había 
sido detenido y formalizado 
por microtráfico en el mismo 

lugar”. 
Dentro de las diligencias 

encabezadas por personal de 
la policía civil, los detectives 
fiscalizaron a tres estudiantes 
que habrían comprado estupe-
facientes al aprehendido, quie-
nes fueron identificados en la 
audiencia y deberán colaborar 
como testigos en la fundamen-
tación del proceso judicial.

Finalmente, el jefe de la 
Brigada Antinarcóticos de Los 
Ángeles, comisario Marcelo 
Soto, exhortó a la ciudadanía a 
denunciar este tipo de hechos 
ya que afectan a la sociedad en 
su totalidad.

A su vez, recordó que la 
información puede entregar-
se de forma anónima al nivel 
134 de la PDI.

UN HOMBRE DE 25 años fue detenido tras ser sorprendido 
vendiendo droga en pleno centro de Los Ángeles. (Imagen de 
contexto)
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policial

DiliGENciaS EFEcTUaDaS EN JaRDiNES DEl alTo

O.S.7 saca de circulación 15.000 dosis 
de droga en Cabrero

El operativo se originó a raíz de información 
de inteligencia que mantiene la unidad 
especializada, dependiente de Carabineros de 
Chile. 

Dos personas detenidas y 15 
mil dosis de droga incauta-
das fue el saldo que arrojó un 

operativo efectuado por Carabineros, 
en la comuna de Cabrero.

Las diligencias fueron encabeza-
das por personal de la sección espe-
cializada del O.S.7, dependiente de 
la Prefectura Nº 20 de Bío Bío, en el 
sector Jardines del Alto.

El operativo se originó a raíz de 
información de inteligencia que man-
tiene esta unidad de Carabineros de 
Chile. 

Las labores efectuadas por per-
sonal policial habrían permitido 
comprobar la venta de droga por lo 
que se solicitó una orden de entrada 
y registro, la que fue otorgada por el 
tribunal correspondiente.

Así fue como, en coordinación con 
el Ministerio Público, lograron sacar 
de circulación 15 mil dosis de mari-
huana y pasta base de cocaína desde 
el interior de una vivienda.

Asimismo, las diligencias culmina-
ron con dos personas detenidas por el 
delito de microtráfico de drogas, los 
que fueron puestos a disposición del 

Ministerio Público para su posterior 
control de detención en el Juzgado de 
Garantía correspondiente.

Se trató de dos hombres que regis-
tran antecedentes por delitos contem-
plados en la Ley 20.000 de Drogas; 
incluso, uno de ellos cumplía arresto 
domiciliario al momento de ser apre-
hendido.

Las dosis confiscadas bien podrían 
ser avaluadas en una suma que supera 
los 30 millones de pesos.

El jefe de la sección O.S.7 Bío Bío, 
capitán Rodolfo Moller, detalló que se 
trata de una importante cantidad de 
droga que estaría siendo comercializa-
da por ambas personas, tanto a adictos 
del sector como a microtraficantes.

Asimismo, el oficial agregó que 
como sección O.S.7 continúan tra-
bajando a fin de construir una comu-
nidad mejor, cuyos barrios, villas y 
poblaciones estén libres de droga.

Recordó, además, que Carabine-
ros de Chile es la frontera entre la 
ciudadanía y los delincuentes, por 
lo que su trabajo incansable siempre 
apuntará a combatir la comisión de 
este delito. DoSiS iNcaUTaDaS bien podrían ser avaluadas en una suma que supera los 30 millones de pesos.

EN caMiNo QUE coNEcTa laJa Y loS ÁNGElES

Colisión dejó dos muertos 
y un herido grave en sector 
de Santa Fe

La mañana de este sábado, 
un accidente de tránsito se 
registró en la Ruta Q-34, que 
conecta las comunas de Laja y 
Los Ángeles.

El hecho se registró pasadas 
las 7 de la mañana y dejó como 
saldo dos muertos y un herido 
grave con riesgo vital.

“A las 7:10 recibimos el lla-
mado que en la ruta Q-34 que 
une la comuna de Laja con Los 
Ángeles, a la altura del kilome-
tro 29, dos camiones impacta-
ron frontalmente”, detalló el 
subcomisario de Carabineros 
de Laja, capitán Fredy Parra.

Producto del fuerte impac-
to, el conductor y el acompa-
ñante de uno de los vehículos 
involucrados fallecieron en el 
lugar; el chofer del segundo 
camión, en tanto, fue traslada-
do de Urgencia al Complejo 
Asistencial “Dr. Víctor Ríos 
Ruiz” de Los Ángeles, donde 

se encuentra internado con 
riesgo vital.

Las dos víctimas fatales 
fueron identificadas como 
Elías Jonatan Avello Hermo-
silla, conductor de la empresa 
Demarco, y su acompañante 
como Sergio Andrés Silva 
Aqueveque, ambos de 33 años.

Quien manejaba el segun-
do camión involucrado en el 
hecho, y se encuentra grave y 

con riesgo vital, fue identifica-
do como Luis Roberto Gálvez 
Quezada.

Por instrucción del fiscal de 
turno, personal de la Sección 
Investigadora de Accidentes en 
el Tránsito (SIAT) de Carabi-
neros de Ñuble se constituyó 
en el lugar a fin de indagar en 
torno a las causas que habrían 
originado este fatal accidente 
de tránsito.

El acciDENTE ocURRió a la altura del kilómetro 29 de la 
ruta que une las localidades de Laja y Los Ángeles. 

ENcaBEZaDoS poR FUNcioNaRioS DE caBRERo

Ocho personas fueron 
detenidas en operativos 
ejecutados por la PDI

Ocho personas deteni-
das y varias dosis de droga 
decomisada fue el saldo 
que arrojaron dos opera-
tivos encabezado por la 
Policía de Investigaciones, 
en la comuna de Cabrero.

Las diligencias fueron 
realizadas por detectives 
de la Brigada de Investiga-
ción Criminal (Bicrim) de 
Cabrero.

El primero de ellos se 
enmarcó dentro del plan 
Microtráfico Cero (MT-0) 
y terminó con una pareja 
arrestada por infracción a 
la Ley 20.000 de Droga, en 
la comuna de Laja.

Ambas personas se 
dedicarían a la comercia-
lización de pasta base de 
cocaína y marihuana a 
consumidores del sector; 
el operativo terminó, ade-

más, con cerca de 100 dosis de 
droga incautadas, además de 
dinero en efectivo y especies 
relacionadas con el delito.

El segundo operativo, en 
tanto, culminó con el arres-
to de seis hombres que eran 
requeridos por la justicia tras 
cometer diferentes delitos.

Desde la PDI expresaron 
que, al ser requeridas por la 
justicia, estas personas reali-

zaban distintas acciones a fin 
de evitar ser arrestados.

Sin embargo, la labor de 
análisis efectuada por los 
detectives permitió dar con 
el paradero de estos hombres, 
pudiendo ser detenidos por 
los funcionarios de la policía 
civil.

Todos ellos fueron puestos 
a disposición de los tribunales 
correspondientes.

laS DiliGENciaS FUERoN encabezadas por personal de la 
Bicrim de Cabrero.
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comunas

InIcIaTIVa conTEmPLa InVERsIÓn DE $42 mILLonEs 

Aprueban recursos para instalar 
nuevo semáforo en Nacimiento

Se trata de un proyecto de ingeniería que 
permitirá instalar un semáforo en la esquina de 
calle El Palqui con avenida Julio Hemmelmann.

El Concejo Municipal de 
Nacimiento aprobó recursos 
municipales que permitirán 

financiar la instalación de un semá-
foro en la comuna alfarera.

La iniciativa se concretó tras una 
propuesta planteada por el alcalde de 
Nacimiento, Hugo Inostroza, por un 
monto que bordea los 42 millones de 
pesos.

Se trata de un proyecto de ingenie-
ría que permitirá instalar un semáforo 
en la esquina de calle El Palqui con 
avenida Julio Hemmelmann.

Éste ya cuenta con la aprobación de 
la Dirección de Vialidad y de la Uni-
dad Operativa de Control de Tránsito 
(UOCT) y su necesidad se sustenta 
en la preocupación del jefe comunal 
por los riesgos que significa para la 
población transitar en una carretera 
que cruza la ciudad y que no cuenta 
con las garantías suficientes en materia 
de seguridad vial y peatonal.

“Es una gestión de este alcalde, 
logrando a través de la Dirección de 
Vialidad y de la UOCT los proyectos 

de ingeniería y de aprobación técnica 
para tres puntos de la comuna. Como 
alcalde, he tomado la decisión de pro-
poner al concejo la ejecución de uno 
de estos proyectos, uno de los más 
complicados por temas de seguridad, 
que se ubica en el sector del hospital. 
Los recursos para este proyecto fueron 
aprobados en la sesión del martes 5 de 
abril”, expresó Inostroza.

A mediados de marzo de este año, 
el jefe comunal realizó las gestiones 
correspondientes ante el ministro de 
Transportes y Telecomunicaciones, 
Andrés Gómez-Lobo, en torno a tres 
proyectos de semaforización en la 
avenida Julio Hemmelmann: en las 
intersecciones de la rotonda Gleisner, 
la calle El Palqui y en el acceso a la celu-
losa Santa Fe. 

Con la aprobación de recursos 
municipales, el proyecto de calle El 
Palqui ya cuenta con recursos munici-
pales para su ejecución, faltando ahora 
financiar las otras dos iniciativas.

“Estos dos proyectos serán postu-
lados a otras fuentes de financiamien-

to, ya sea Ministerio de Transportes 
o Gobierno Regional”, expresó Inos-
troza.

DETALLE PROYECTO 
EN EL PALQUI

El proyecto de semaforización en el 
cruce de avenida Julio Hemmelmann 
con El Palqui (cruce Hospital) consi-

dera la proximidad al recinto hospita-
lario de la comuna y la dinámica que 
esto genera.

A ello se suma el tránsito de paso, 
el cual atraviesa Nacimiento y se diri-
ge hacia Los Ángeles como también 
hacia Santa Juana.

Asimismo, cabe señalar que en 
Nacimiento existe una presencia 
importante de taxis colectivos, modo 

de transporte que en esta intersec-
ción se observa tanto en el sentido 
sur norte y viceversa, como también 
oriente poniente y con viraje, tanto a 
la derecha como a la izquierda. 

Esta situación genera en los hora-
rios punta congestión y riesgo de acci-
dentes, que hacen necesario regular la 
intersección por medio de un semá-
foro.

PRoyEcTo fuE aPRobaDo por el Concejo Municipal de Nacimiento.

ImPuLsaDo PoR sERVIcIo nacIonaL DE La muJER

Programa de apoyo a hijos 
de mujeres que estudian 
o trabajan 

Ya comenzó a operar 
el programa “4 a 7 para 
que trabajes tranquila”, 
en la comuna de Tucapel, 
gracias a un convenio que 
celebró el municipio con 
el Servicio Nacional de la 
Mujer (Sernam), junto al 
apoyo de Junaeb.

La iniciativa busca que 
menores de entre 6 y 13 
años permanezcan prote-
gidos en sus escuelas, mien-
tras sus madres o mujeres 
responsables directas de 
su cuidado se encuentran 
trabajando, buscando un 
trabajo, nivelando estudios 
o capacitándose para una 
pronta inserción laboral.

Por una parte, estos 

talleres están dirigidos a la 
generación de espacios edu-
cativos para que los menores 
cuenten con el tiempo y el 
apoyo pedagógico necesarios 
para enfrentar su escolaridad 
sin la desventaja que implica 
no contar con la ayuda de un 
adulto/a responsable, produc-
to de la situación laboral de sus 
madres o responsables directas.

Por otra parte, buscan 
generar espacios para el uso 
del tiempo libre en activida-
des recreativas, deportivas, 
sociales, artísticas y culturales, 
que sean de su interés y estén 
acordes a sus necesidades de 
desarrollo y aprendizaje. 

El alcalde de la comuna de 
Tucapel, José Antonio Fernán-

dez, detalló que este servicio 
realizará su atención en la 
escuela Luis Martínez Gonzá-
lez de Huépil y las inscripcio-
nes se realizaran en el mismo 
establecimiento, entre las 16 
y 19 horas de lunes a viernes.

Asimismo, agregó que –
por ahora- sólo cuentan con 
25 cupos, los que podrían 
ampliarse a futuro de acuerdo 
a la demanda y cumplimiento 
de las metas establecidas por 
Sernam.

“Creemos como munici-
pio que este es un gran aporte 
para todas aquellas vecinas 
que requieren de un pequeño 
empujoncito para salir adelan-
te y mejorar su condición de 
vida, un verdadero acierto de 
Sernam a través de las gestio-
nes realizadas por su directo-
ra regional, Valentina Medel 
quien nos ha visitado en varias 
oportunidades para concretar 
estas y otras iniciativas en la 
comuna de Tucapel”, comentó 
Fernández.

EsTuDIanTEs En LaJa

Conmemoraron nuevo 
aniversario de Carabineros

La comunidad escolar de 
Laja celebró los 89 años de 
Carabineros de Chile, oportu-
nidad en la que realizaron un 
acto frente a la subcomisaría 
que se emplaza en la comuna.

La jornada, además, con-
templó la premiación del 
concurso de dibujo y pintura 
donde participaron alumnos 
de básica y media efectuado 
por el Departamento de Edu-
cación, alusivo a Carabineros.

La ceremonia incluyó la 
participación de la Agrupa-
ción de Tradiciones Ecues-

tres Carlos Gottschalk y de 
la Banda de Guerra del Liceo 
Héroes de la Concepción.

Ambas organizaciones 
participaron en el desfile 
junto a representaciones de 
todas las unidades educativas 
de la comuna y al cual se unió 
una importante cantidad de 
público.

Durante el acto, destacaron 
el hecho que Carabineros de 
Chile ha sabido ganarse un 
lugar en la historia y en el 
corazón de las personas; no 
en vano, está siendo constan-

temente reconocida como 
una de las instituciones mejor 
evaluadas en el contexto del 
servicio público.

Por su parte, el subcomi-
sario de Laja, capitán Fredy 
Parra, expresó que “fue una 
bonita ceremonia donde los 
jóvenes de la comuna demues-
tran el cariño a la Institución; 
uno se siente muy orgulloso de 
recibir tanto cariño este día, 
nos da fuerza para continuar 
por la misma senda, siempre 
tratando de mejorar lo que se 
pueda estar realizando mal”.

El acto fue presidido por el 
alcalde de la comuna de Laja, 
José Pinto, y en él también 
participaron miembros del 
concejo municipal, directores 
de escuelas, representantes de 
instituciones y empresas.

Al respecto, Pinto sostuvo 
que “nuestros Carabineros 
merecen todos los estímulos 
que se puedan entregar, son 
quienes nos dan confianza y 
seguridad para mantener el 
orden en la comuna, estamos 
muy contentos con lo desarro-
llado este último tiempo”.

La comunIDaD EscoLaR de Laja celebró los 89 años de 
Carabineros de Chile con simbólico acto.

Los menores participan en talleres 
especialmente programados para 
ellos después de terminar su jornada 
escolar y se ejecuta en la comuna de 
Tucapel.
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reALIzAdA eL 23 Y 24 ABrIL

Gran fiesta de la vendimia en el sector 
de Río Claro en Yumbel

Con una gran asistencia de personas se 
realizó la octava versión de la fiesta de 
la vendimia campesina en el sector Río 

Claro, en la comuna de Yumbel.
La actividad se inauguró el sábado 23 de 

abril al mediodía y contó con la participación 
de conjuntos folklóricos como “Santa Rosa 
de Cerro Parra”, “Trinares de Monte”, “Los 
forasteros de Santa Bárbara”, “Los rancheros 

de Quilleco”, entre otros.
Asistieron más de 7 mil personas, por lo 

que el clima no mermó este tradicional evento, 
quienes se deleitaron con los platos típicos cam-
pesinos, juegos ligados a lo mismo y obviamen-
te la reina del fin de semana, la chicha de uva.

Fotografías: Alberto Zúñiga.

Patricio Vega, Camila Freire, Natalia Barra y Andrés Sepúlveda.

Wladimir Díaz, Ítalo Morgado, Darlin Yáñez, Scarlet González y Rodolfo Figueroa.

Javiera Sáez, Janis Ríos, Damián Sáez y Ángela Manosalva.

Claudia Lagos, Cristian Flores y Sofía Flores.

Boris Castro, Isabel Hidd, Valentina Pierart y Nicolás Castillo.
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crítica de cine Obra maestraMuy buenaBuenaRegularMala

Por Leonardo A. 
Ramiro Reyes

http://doxacine.blogspot.cl
@Leoramiro

Una loca entrevista (2015) 

opinión

“Una comedia que se burla de Kim Jong-Un 
el líder de Norcorea”

Ficha técNica: 

Dirección: Evan Gold-
berg / Seth Rogen

Guión: Dan Sterling
País: EE.UU.
Duración: 112 min.

SiNopSiS:

En un mundo dominado 
por los medios de comuni-
cación, no existe nadie que 
pueda develar los supuestos 
abusos de poder presentes 
en la República Democráti-
ca Popular de Corea, nadie, 
salvo el mítico periodista 
de farándula y excéntrico 
entrevistador Dave Skylark, 
interpretado por James Fran-
co (Spring Breakers, 2013), 
presentador de un conocido 
programa de entrevistas, y su 
brazo derecho y productor 
en jefe, Aaron Rapoport, 

interpretado por Seth Rogen 
(Kung Fu Panda 2, 2011), 
quienes consiguen una entre-
vista exclusiva con Kim Jong-
Un, el denominado dictador 
de Corea del Norte. Ante 
tal oportunidad, la CIA les 
pide aprovecharla para ase-
sinar a Kim. Pero lo cierto 
es que Dave y Aaron no son 
las personas más calificadas 
para realizar un magnicidio. 
Pronto transformarán el dis-
ciplinado país en una segui-
dilla de males entendidos y 
desastres políticos. 

aNáliSiS:

Dirigida por Evan Gold-
berg y Seth Rogen, Una loca 
entrevista es una comedia 
política que no dejó impávi-
dos al gobierno coreano, sin 
más, el mismísimo “supremo 
líder” Kim Jong-Un arreme-

tió con la productora Para-
mount amenazando con 
violencia si distribuían la 
película, cosa que hicieron a 
principios del 2015. El film 
es de una línea narrativa pre-
sente, con un guión simple 
y ridículo, pero simpático y 

locuaz a cargo del conocido 
Dan Sterling, quien aprove-
cha la trama para llenar de 
divertidas vicisitudes la visita 
del equipo a Norcorea, donde 
llevarán la burla hacia el dic-
tador Kim al extremo de la 
paranoia y sin sentido. 

ValoracióN:

Es una excelente comedia 
política, que si dudas sacará 
más de una carcajada a quien 
la vea. Recomendada total-
mente. 
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MáS InfORMaCIón En COlO – COlO 464 lOS ángElES / tEléfOnO 043 2311040

Gabriel Carmona A.
+56 9 658 824 56

gabriel@carmonayasociados.cl

Marisol Valderrama V.
+56 9 570 369 55

marisol@carmonayasociados.cl

Colo Colo 235 Los Ángeles

Pollonas y Braseros

Cenas y Eventos  *  Menús ejecutivos
Viernes y Sábados: Música en vivo

Karaoke y bailable

Pollonas y Braseros

Colo Colo 235  Los Ángeles
Reservas al fono 43-2320058

2 533207

Los Mejores equipos
Las Mejores Marcas 
Los Mejores Precios
El Mejor Servicio

PROYECTOS – VENTAS – INSTALACIONES – SERVICIO
LIENTUR 368 – FONO(43) 2323348 – friotermicaltda@gmail.com 

www.friotermicaltda.cl 

AIRE ACONDICIONADO
Más de 15 años 
nos respaldan

FRIO Y 
CALOR

962194284 - 966777851

Telefonos: 2342420 - 2322474 
O’Higgins 234 Los Ángeles Feliz Día Papá

TODO POR

$ 10.990 
sólo pago efectivo
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ClasifiCados

Requisitos paRa 
publicaR en 

clasificados 
de diaRio

 la tRibuna

avisos 
gRatuitos: 

Los avisos de particula-
res que incluyan hasta 10 
palabras (se ofrece para 
trabajar, compra-venta 
de electrodomésticos en 
general).

avisos pagados: 
Aviso con letra total-

mente ennegrecida $300 
+ I.V.A por palabra por 
2 días. (máximo 10 pala-
bras) adicional $200 + 
I.V.A.

Primera palabra enne-
grecida $300 + I.V.A. 
por 1 día (máximo 10 
palabras)

Los avisos  prove-
nientes de empresas y/o 
prestadores de servicios 
en general son cance-
lados. Así también los 
que generen ingresos al 
avisador por concepto 
de: arriendos, pensio-
nes, venta de vehículos, 
leña,etc.

CUPÓN AVISOS

Nombre:

R.U.N.:

Fono:

Dirección:

Ciudad:

Tratar:

lUNes 2 De mayo De 2016
DaTos PeRsoNales

95 Varios

80 servicios

10 Vehículos

Vendo Avena Strigosa 
puesta en Mulchén, 

ensacada, valor $300.- 
por kilo, Interesados 

llamar al celular: 
993455245

SE VENDE ESTUFA 
A gas de 15 kgs. excelen-
te estado. valor $60.000. 
Tratar: 978707706

SE VENDE ROPA 
Para varón, zapatos, par-
kas desde $1.000. Tratar: 
957149880

BAÑO A TU PERRITO 
Corte de pelo, uñas, limpieza de 
oídos, desparasito (Transporte 
incluido) Tratar: 987097792 - 
982869966

clasificados
10 VEHÍCULOS
20 PROPIEDADES URBANAS
30 PROPIEDADES AGRÍCOLAS
40 MOTOS Y BICICLETAS
50 EMPLEOS

60 COMPUTACIÓN, VIDEO Y AUDIO
65 TELÉFONOS
70 FORESTAL Y AGRÍCOLA
75 CONSTRUCCIÓN
80 SERVICIOS

85 ARTÍCULOS DEL HOGAR
90 DEPORTES Y PASATIEMPOS
95 VARIOS NO CLASIFICADOS

VENDO MÁQUINA 
De coser Singer año 
1890, $120.000. Tratar: 
950463820

SE VENDE GUITARRA 
Con funda $15.000 
Tratar: 950463820

SE VENDE NEUMÁTICOS 
Aro 15, camioneta LT-
215x75 R-15 $140.000 
el par. Tratar: 954524874

VENDO lIVING 
colonial americano excelen-
te $150.000, cel 67366982

SE VENDE lAVADORA 
automática   marca Whirpool 
6,5 Kg en buenas condicio-
nes, valor $ 75.000, Tratar: 
990780075 - 43 2399481

VENDO CÁMARA 
Fotográfica digital Samsung 
poco uso, valor $25.000. 
Tratar: 997106400

VENDO MERMElADAS 
Caseras desde $2.500, Tratar: 
968031432

Enviar antecedentes a
director@latribuna.cl

VENDO PEUGEOT 106 
Quicksilver, año 2003, dirección 
asistida, alza vidrios eléctrico, 
valor $3.000.000, valor permu-
ta $3.200.000. Enviar correo a 
renato.ortiz.g@gmail.com

SE OFRECE PARA lABORES 
Rurales, manejo de maquinaria 
agrícola, carnet para conducir 
Tratar: 999140893

SE OFRECE JOVEN  
Para trabajar en la ciudad de 
Los Ángeles, jornada comple-
ta o partime, con experiencia 
y rápida adaptación a nuevos 
trabajos. Tratar: 953049809

SE OFRECE PARA CUIDAR 
Adultos mayores fines de sema-
na a niños (sanos o enfermos) 
diponibilidad horaria. Tratar: 
976809941

SE OFRECE SEÑORA 
para trabajar como ayudan-
te de cocina con experienci 
o cuidado de adultos mayo-
res, de lunes a viernes. Tratar: 
998525247

SE OFRECE PARA TRABAJO 
de chofer de grúa horqui-
lla o ayudante eléctrico con 
experiencia en ambas áreas. 
Tratar: 979738856

50.2 empleos
Buscan

SE OFRECE VENDEDOR  
de ruta con más de 30 años de 
experiencia en el rubro, lácteos, 
cecinas, refrigerados. etc, con 
licencia de conducir clase B. 
Tratar: 989883370 - 997405565

SE OFRECE SEÑORA 
Para cuidar enfermos, asesora 
del hogar, puertas adentro. Tra-
tar: 951796620

SE OFRECE SEÑORA 
Para cuidar adulto mayor, 
puertas adentro. Tratar: 
996989827

SE OFRECE CABAllERO 
Con motosierra para cortar 
árboles y hacer leña. Tratar: 
975828753

SE OFRECE SEÑORA 
Para trabajar (Sin niños) de 
lunes a viernes (aseo, cuidado 
adulto mayor), disponibilidad 
inmediata. Tratar: 975723964

SE OFRECE MAESTRA 
De cocina, ayudante para traba-
jar de lunes a viernes Excelente 
Currículum disponibilidad in-
mediata (turnos conversables) 
Tratar: 975723964

SE OFRECE PINTOR 
Pintura antihumedad. Tratar: 
946268805

SE OFRECE SEÑORA 
Para trabajar como asesora 
de hogar con recomendacio-
nes, de 9:00 a 15:30 horas. 
Tratar: 953617086

SE OFRECE INGENIERO 
En administración con cono-
cimientos en computación. 
Tratar: 977812124

SE OFRECE MAESTRO 
Pintor, todo trabajo de pintura 
Tratar: 998004670

SE OFRECE CUIDADOS 
Personas adultas, niños o 
discapacidad, sano o enfer-
ma, limpieza, planchado. 
Tratar: 976809941

SE OFRECE SEÑORA 
Para hacer el aseo de lunes a 
viernes o día por medio, con 
mucha experiencia. Tratar: 
998316820 - 994684643

SE OFRECE SEÑORITA 
Para cuidar bebés o niños, has-
ta 10 años, de luens a viernes 
o  día por medio, en cualquier 
horario. Con mucha experien-
cia. Tratar: 993411402

SE OFRECE SEÑORA 
Para trabajar urgente de Lunes 
a viernes, hasta las 16:00 hrs. 
pago diario. Fono: 962616878

SE OFRECE SEÑORA 
Para trabajar por día en aseo y 
planchado. Tratar: 999518395

SE OFRECE SEÑORA 
Para hacer aseo 3 veces por 
semana o por días. Tratar: 
950278117

SE OFRECE NOCHERO 
Cuidador - junior, disponi-
bilidad inmediata. Tratar: 
975951115

SE OFRECE SEÑORA 
Para trabajar en aseo, ayudante 
de cocina o cuidado de niños 
de 8 a 4 de la tarde. Tratar: 
967179914

SE OFRECE ASISTENTE 
de enfermería, para cuidar en-
fermos o persona de 3ra edad 
x turno. Tratar: 43 2329448

SE OFRECE JOVEN 
Para trabajar cualquier ofi-
cio, disponibilidad inmediata. 
Tratar: 973475057 

SE OFRECE SEÑORA 
Para aseo de oficina, de 14:00 a 
16:00 horas. Tratar: 962243494

SE OFRECE SEÑORA 
Para realizar labores de 
aseo, 3 veces en la semana. 
Tratar: 973743791 - 954748252

SE OFRECE PROFESORA 
Educación general básica con 
postítulo en Religión y Mo-
ral de 1º básico a 4º medio, 
postítulo en Trastornos Es-
peciales de Aprendizaje para 
educación prebásica y básica. 
Tratar: 990714474

SE OFRECE EDUCADORA 
de Párvulos, disponibilidad 
inmediata. Tratar: 992808445 - 
987896029 

SE OFRECE SEÑORITA 
para trabajar cuidando niños, 
garzona, promotora, ven-
dedora o ayudante de local. 
Tratar: 978667181

SE OFRECE SEÑORITA 
para trabajar cuidando niños o 
haciendo aseo por la tarde por 
tema de estudio, disponibilidad 
inmediata, con experiencia.
Tratar: 962637721 

SE OFRECE SEÑORA 
para labores de casa o cuidado 
de niño, 3 veces en la semana o 
lunes a viernes 9:30 a 3:30 de la 
tarde. Tratar: 987427169

SE OFRECE SEÑORA 
Responsable para trabajar en 
un colegio como ayudante de 
cocina o aseo. Tratar: 98744982

SE OFRECE CABAllERO 
Con motosierra, para ha-
cer astillas, cortar árboles, 
disponibilidad inmediata. 
Tratar: 984254088 - 987144982 

SE OFRECE JOVEN 
para trabajar en área admi-
nistrativa, jornada completa, 
amplia experiencia en el rubro 
y con cursos de Sence. Tratar: 
962582895 

SE OFRECE ENFERMERA 
Para atención adulto mayor, 
niños con discapacidad. Tratar: 
973458914

SE OFRECE PERSONA 
Para cuidar parcela. Tratar: 
962454868

SE OFRECE SEÑORA 
para trabajar en cuida-
do adulto mayor de lunes 
a viernes. Además maestra 
de cocina, con experiencia y re-
comendaciones, para trabajar 
turnos conversables de lunes a 
viernes y sábados medio día. 
Tratar: 975723964

SE OFRECE SEÑORA 
para trabajar de lunes a viernes, 
media jornada, como vendedo-
ra, cajera o labores de hogar. 
Tratar: 973087862

SE OFRECE SEÑORA 
Para hacer aseo desde 14:00 a 
16:00 horas. Tratar: 986071241

SE OFRECE SEÑORITA 
buena presencia para traba-
jar en cualquier ámbito labo-
ral, disponibilidad inmediata. 
Tratar: 945812740

SE OFRECE SEÑORITA 
para trabajar de lunes a vier-
nes desde las 9:00 horas en 
cualquier ámbito laboral, dis-
ponibilidad inmediata. Tratar: 
982266801

SE OFRECE SEÑORA 
para trabajar tres veces por 
semana de nana o aseo. 
F: 93025000
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RematesAvisos Económicos
Extractos

Citación

EXTRACTO: Por Decreto 
M.O.P. (Exento) Nº 116, de 
8 de abril de 2016, y en base 
a la facultad otorgada por los 
artículos 3° letra a), 10° letra 
c), 14 letra e) y 105 del D.F.L. 
M.O.P. Nº850, de 1997, que 
fijó el texto refundido, coor-
dinado y sistematizado de 
la Ley Nº15.840 y del DFL. 
MOP. N°206, de 1960, se ex-
propiaron los lotes de terreno 
N°s. 66-H, 66-I, 66-K y 66-Q,  
para la obra: “Mejoramiento 
Ruta Q-75, Sector Mulchén 
- Quilaco, Km. 0,00000 a km. 
23,13600, Región del Bío 
Bío” que figuran a  nombre  
de ORREGO VENEGAS 
ALEJANDRO ERIC, AGU-
ILERA CIFUENTES GLORIA 
KARINA y TISI REYES 
PAOLA ALEJANDRA,  roles 
de  avalúo 41-142, 41-143, 
41-145 y 41-152, Comuna 
de QUILACO, VIII Región del 
BÍO BÍO, superficies 6.272 
m2, 8.529 m2, 9.749 m2 y 
11.621 m2. respectivamente.   
La Comisión de Peritos inte-
grada por MARÍA PAMELA 
MAC-GUIRE ACEVEDO, 
ALEJANDRA LEONOR 
FIGUEROA GIRALT y CON-
SUELO LORETO ZULOA-
GA SANHUEZA, mediante 
informes de tasación de 28 
de enero de 2015,  fijaron el 
monto de la indemnización 
provisional en la cantidad de  
$11.964.804.-, para el lote 
N°66-H, $16.116.948.-, para 
el lote N°66-I, $16.521.008.-
, para el lote N°66-K, y 
$15.552.822.- para el lote 
N°66-Q.  La indemnización 
se pagará al contado.  La 
publicación se efectúa en 
cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 7º del Decre-
to Ley Nº 2186, de 1978. 
(23154)

REMATE: Ante segundo Juzga-
do de Letras de Los Ángeles, 
en autos rol 2925-2011 Banco 
Corpbanca con Ernesto Contre-
ras Hernández, juicio ejecutivo, 
se rematará la siguiente propie-
dad: 1- Resto que conserva en 
su dominio el propietario don 
Ernesto Contreras Hernández 
sobre el predio ubicado en 
Chacayal Norte, comuna Los 
Ángeles, formada por dos lotes: 
LOTE A.- de 26,70 hectáreas 
y deslinda: NORTE; Río Diu-
to, ESTE: Ambrosio Godoy, 
separado por cerco y camino 
vecinal, Bonifacio Ramírez, 
Carmela Erices, Honoria Erices, 
sucesión Fernando Godoy, 
Clemencia Burgos, sucesión 
Fernando Godoy, Bonifacio 
Ramírez y segundo Bascuñán, 
separados por cerco Isidoro Mel-
lado, Doraliza Mellado y Pedro 
Mellado, separados por camino 
vecinal. SUR: sucesión cabezas 
y Ernesto Contreras Hernández 
separados por cerco OESTE: 
Celina Mellado y otro, Tomasa 
Cabezas y Marta Mellado Reyes 
separados por cerco y Roberto 
Frindt, separados por cerco y en 
parte canal Reyes. Lote B, de 
3,24 hectáreas y deslinda: norte: 
Ambrosio Godoy y sucesión Juan 
Burgos, separado por cerco. 
ESTE: sucesión Godoy Sucesión 
Juan Burgos y Ambrosio Godoy, 
separado por cerco SUR: Ambro-
sio Godoy, separado por cerco 
OESTE: acceso al predio de 
Ambrosio Godoy, separado por 
cerco. El dominio está inscrito a 
nombre de ERNESTO JAVIER 
CONTRERAS HERNÁNDEZ, 
a fs. 3972 N° 2522 año 2004 
del Registro de Propiedad del 
Conservador de Bienes Raíces 
de Los Ángeles. Rol 1531-119 
de la comuna de Los Ángeles. 
Se excluyen de estos títulos, 
y por consiguiente del remate, 
varios lotes enajenados con 
anterioridad a esta fecha, y cuyas 
transferencias están anotadas 
al margen de la inscripción de 
dominio, cuya copia autoriza-
da otorgada con esta fecha, 
se acompaña a este escrito 
AVALÚO FISCAL- $53.832.902.- 
2.- El remate se efectuará el día   
26 mayo    2016, a las 11,00 horas 
en la Secretaría del Tribunal. 3.-
El mínimo para las posturas será 
la suma de $53.832.902.- que 
corresponde al avaluó fiscal. 
4.- Para tener derecho a partici-
paren la subasta, los  interesados 
deberán presentar vale vista a la 
orden del Tribunal, por la suma 
equivalente al 10% del mínimo 
fijado. Mayores antecedentes en 
secretaría Tribunal, ubicada en 
calle Valdivia Nº 123, segundo 
piso, ciudad Los Ángeles. Sec-
retaria. (23190)

REMATE: Juzgado particional 
ante el juez partidor don Celso 
Oñate Silva, se rematará día 19 
de mayo de 2016, 12:00 horas; 
en oficio de partidor y actuario, 
ubicado en calle San Martín 
Nº 360, Nacimiento, siguiente 
inmueble: casa y sitio ubicado 
en calle Pinto Sin Número, 
comuna de Nacimiento, super-
ficie aproximada 465,60 metros 
cuadrados; deslindes: NORTE, 
Luis Montares en 37,70 met-
ros; ESTE: Carlos Montanares 
en 12,30 metros; SUR: con 
Audito Bustamante en 39,40 
metros y OESTE: Calle Aníbal 
Pinto en 12,60 metros. Título 
inscrito nombre comunidad a 
fojas 1788 Nº 891 del Registro 
de Propiedad Conservador de 
Bienes Raíces de Nacimiento 
de año 2011, y a fojas 1889 vta. 
Nº 987, Registro de Propiedad 
Conservador de Bienes Raíces 
de Nacimiento año 2011.- El 
mínimo de las posturas será la 
suma de $32.051.740.- Precio 
se pagará al contado, al firmarse 
escritura de venta. Interesados 
presentar boleta bancaria de 
depósito a la orden del árbitro, 
por diez por ciento del mínimo. 
Bases y demás antecedentes 
juicio partición de bienes que-
dados fallecimiento don Roberto 
Sáez Morales, en oficio calle 
San Martín Nº 360, Nacimiento. 
Actuario.- (23168)

CITACIÓN: Cítase a Asamblea 
General Ordinaria Anual de 
instituto Chileno Alemán de 
Cultura de Los Ángeles. Para el 
día martes 3 de mayo de 2016, 
a las 19:00 horas en la sede del 
instituto, Avda. Gabriela Mistral 
Nº 1360. El presidente. (23170)

EXTRACTO: Juzgado de Letras 
y Garantía de Santa Bárbara, en 
causa rol V-126-2014, caratu-
lada “Ortiz”, concedió posesión 
efectiva en herencia testada de 
Pedro Antonio Ortiz Artiaga a 
sus hijos matrimoniales: Jorge 
David, Irene Victoria, Margar-
ita Isabel, Edmundo Dante, 
Marianela Rosa, Juan Antonio, 
Dina del Pilar, Mariano Mauricio 
Amadeo, todos Ortiz Urrea; a su 
nieto Luis Andrés Muñoz Ortiz; 
su cónyuge Irene Urrea Mora. 
(23187)

EXTRACTO: SOLICITUD DE 
APROBACIÓN PROYECTO 
DE CONSTRUCCION DE BO-
CATOMA Energía Cordillera 
SpA, representada por Pablo 
Kendrick Lanyi-Grunfeldt Lar-
raín y Diego Corp. Hoces de la 
Guardia, ambos domiciliados en 
Avenida Las
Condes 7700, Oficina 501-A, 
comuna de Las Condes, Santi-
ago, es titular de un derecho de 
aprovechamiento no consuntivo 
de aguas superficiales y cor-
rientes, en el Estero Picoltué, 
comuna de Mulchén, provincia 
Biobío, región del Biobío, según 
los siguientes caudales en ejer-
cicio Permanente y Continuo 
(metros cúbicos por segundo) 
Enero: cero coma diecisiete; 
Febrero: cero coma trece; Mar-
zo: cero coma once; Abril: cero 
coma uno; Mayo: cero coma 
treinta y uno; Junio: cero coma 
noventa y cinco; Julio: uno coma 
tres; Agosto: uno coma treinta 
y dos; Septiembre: uno coma 
cero dos; Octubre: cero coma 
siete; Noviembre: cero coma 
cuarenta y dos; Diciembre: cero 
coma veintisiete; Y en ejercicio 
Eventual y Continuo (metros 
cúbicos por segundo) Enero: 
cero coma treinta y siete; Febre-
ro: cero coma veinticinco; Marzo: 
cero coma veintiséis; Abril: cero 
coma treinta y nueve; Mayo: uno 
coma setenta y seis; Junio: dos 

coma cuarenta y cinco; Julio: dos 
coma noventa y seis; Agosto: 
dos coma dos; Septiembre: 
uno coma, cincuenta y siete; 
Octubre: cero coma ochenta y 
ocho; Noviembre: cero coma 
siete; Diciembre: cero coma 
cincuenta y dos.- Concedido 
por resolución DGA Región del 
Biobío número 0399 del Trece 
de Noviembre del Año dos mil 
ocho, inscrita en el Registro de 
Propiedad de Aguas del Con-
servador de Bienes Raíces de 
Mulchén a Fojas 34, número de 
inscripción 23, Año 2015 y se 
encuentra además debidamente 
inscrito en el respectivo Registro 
de Catastro Público de Aguas. 
Las aguas se captarán grav-
itacionalmente desde un punto 
definido por la intersección de 
las coordenadas U.T.M. (metros) 
Norte: 5.804.566 y Este: 754.336 
Datum WGS 84, Huso 18S 
carta IGM G-040 Pilhuén. Y su 
punto de restitución se localiza 
en el mismo cauce a 2.089 m. 
aguas debajo de la captación, 
y con un desnivel de 75 metros 
aproximadamente. El punto de 
restitución queda definido por 
las coordenadas U.T.M. (metros) 
Norte: 5.805.244 y Este: 752.249 
Datum WGS84, Huso 18 S carta 
IGM G-040 Pilhuén. Se solicita 
autorizar la construcción de una 
bocatoma en el Estero Picoltué 
para captar aguas de acuerdo 
al derecho de aprovechamiento 
singularizado y en el punto de 
captación señalado, en los 
términos que pasan a indicarse. 
Por lo tanto al señor Director 
General de Aguas, vengo a so-
licitar se apruebe en virtud de lo 
establecido en el artículo 151 y 
siguientes del Código de Aguas, 
el Proyecto de Construcción de 
Bocatoma que se materializará 
en el punto de captación señala-
do en la Resolución Nº 0399 de 
fecha 13 de noviembre de 2008 
y que consistirá en una barrera 
fija, frontal y permanente que 
cierra completamente el ancho 
del estero Picoltué, de 10 metros 
de ancho y 2,5 metros de alto, 
que operará como vertedero 
de crecidas. Anexa a la barrera 
por el lado oriente se ubicará un 
canal desripiador con compuerta 
plana de sección rectangular de 
2 metros de ancho y 12,5 metros 
de longitud aproximadamente, 
con pendiente longitudinal del 
4,88%. Esta compuerta per-
mitirá limpiar la poza frente a la 
captación y además cuenta con 
un orificio para asegurar el paso 
del caudal ecológico. El agua se 
captará gravitacionalmente. La 
obra de toma, ubicada casi para-
lela al canal desripiador, al lado 
oriente de dicho canal, consiste 
en una toma lateral de 3 metros 
de ancho. La cámara de carga 
es de sección rectangular de 2 
metros de ancho y 5,1 metros 
de alto, y permitirá el enlace 
entre el escurrimiento libre y 
el escurrimiento en presión en 
la tubería de aducción de la 
central. La cámara de carga y 
la poza de la captación tendrán 
una cota de operación normal 
equivalente a 277 metros sobre 
el nivel del mar. Se acompaña a 
la solicitud el proyecto técnico, la 
documentación legal del titular 
y del derecho individualizado. 
(23191-1)

EXTRACTO: SOLICITUD DE 
APROBACIÓN PROYECTO DE 
MODIFICACIÓN DE CAUCE 
NATURAL Energía Cordillera 
SpA. Sociedad por Acciones 
Rut Nº 76.434.727-7, repre-
sentada por Pablo Kendrick 
Lanyi-Grunfeldt Larraín, chileno, 
ingeniero comercial, casado, 
cédula nacional de identidad 
número 13.240.941-2 y Diego 
Corp. Hoces de la Guardia, 
chileno, abogado, casado, 
cédula nacional de identidad 
número 13.433.668-4, ambos 
domiciliados para este efecto 
en Avenida Las Condes 7700, 
oficina 501-A, comuna de Las 
Condes, Santiago, al Señor 
Director General de Aguas re-
spetuosamente solicitan, en el 
marco de los artículos 41 y 171 
del Código de Aguas, la autor-
ización de modificación de cauce 

para la obra de restitución del 
proyecto central hidroeléctrica 
de pasada Picoltué Bajo. Este 
proyecto se ubica a unos 20 
kilómetros al sur oriente de la lo-
calidad de Mulchén, Región del 
Biobío. De acuerdo a derecho 
de aprovechamiento de aguas 
superficiales y corrientes, de 
carácter no consuntivo otorgado 
mediante Resolución 399 del 
año 2008 de la Dirección general 
de Aguas del Biobío y cuyo título 
de dominio se encuentra inscrito 
a nombre de Energía Cordillera 
SpA a fojas 34 n° 23 del Regis-
tro de Propiedad de Aguas del 
Conservador de Bienes Raíces 
de Mulchén al año 2015, encon-
trándose también debidamente 
inscrito en el respectivo Registro 
de Catastro Público de Aguas. El 
proyecto individualizado capta 
gravitacionalmente las aguas 
provenientes del estero Picoltué, 
el cual es mayoritariamente de 
aporte pluvial, y las restituye a 
su curso inferior unos 200 met-
ros antes de la junta con el Río 
Mulchén, en el punto de intersec-
ción de las coordenadas U.T.M 
(metros) Norte: 5805244 y Este: 
752249, Datum WGS84, Huso 
18S carta IGM G-040 Pilhuén. 
El proyecto utilizará un desnivel 
geográfico de aproximadamente 
75 metros y un caudal máximo 
de aguas de 1,75 metros cúbicos 
por segundo. La restitución del 
proyecto conducirá las aguas 
turbinadas desde la casa de 
máquinas hasta el estero Pi-
coltué. El canal de restitución 
empalma con la obra de resti-
tución del proyecto mediante 
una grada de transición variando 
desde sección rectangular de 
2 metros de ancho basal a una 
rectangular de 1,4 metros, la que 
finalmente retorna las aguas al 
estero Picoltué con una descar-
ga protegida con enrocado. La 
obra de restitución se ubica en 
las coordenadas individualiza-
das anteriormente y se diseñó 
para un el caudal de máximo de 
la central de 1,75 metros cúbicos 
por segundo, fijando la altura de 
la cuneta mediante el nivel del 
eje hidráulico del estero determi-
nado para un periodo de retorno 
de 10 años. Las revanchas 
mínimas consideradas para el 
canal fueron de 0,70 metros. El 
canal tendrá un desarrollo de 
39 metros medido desde casa 
de máquina hasta el inicio de 
la obra de restitución, con una 
pendiente longitudinal de 0,1%. 
La obra de restitución devuelve 
sus aguas al estero Picoltué pro-
tegidas por un enrocado de 35 
kilogramos dispuesto en doble 
capa sobre una tela geotextil, él 
que tendrá un diente dispuesto 
hasta 1,5 metros de profundidad 
para evitar daños debido a so-
cavación del río. Se acompaña 
a la solicitud el proyecto técnico, 
la documentación legal del titular 
y del derecho individualizado. 
(23191-2)

R E C T I F I C AT O R I A E X -
TRACTO: Solicita Aprobación 
de Obras Hidráulicas de cuatro 
Mini Centrales Hidroeléctricas 
de Pasada denominadas: La 
Bifurcada, El Brinco, Alto La 
Viña, La Viña, ubicadas en el 
canal derivado Licura-Munilque 
del canal Biobío Sur, VIII Región 
del Biobío. SEÑOR DIRECTOR 
GENERAL DE AGUAS: Herbert 
Rowlands Jimeno, chileno, 
Ingeniero Civil, Cédula Nacional 
de Identidad Nº 6.666.944-0, 
en representación, según se 
acredita, de Hidro Munilque 
SpA. Rol Único Tributario N° 
76.411.212-1, ambos domicilia-
dos en Miguel Claro 922, comu-
na de Providencia, Santiago, al 
señor Director General de Aguas 
respetuosamente digo: Mi repre-
sentada se encuentra desarrol-
lando el proyecto de generación 
hidroeléctrica denominado Mini 
Centrales Hidroeléctricas de 
Pasada La Bifurcada, El Brinco, 
Alto La Viña, La Viña, localizadas 
en el canal derivado Licura-Mu-
nilque del canal Biobío Sur, 
Región del Biobío  comuna de 
Mulchén, Provincia del Biobío, 
VIII Región de Chile. El objetivo 
del proyecto es el desarrollo 
del potencial hidroeléctrico de 
cuatro desniveles existentes en 
el canal derivado, mediante la 
construcción de mini centrales 
de pasada, con una potencia 
instalada total de 1 MW. El uso 

de estos recursos fue suscrito a 
través Resolución DGA N ° 1489 
del 16 de octubre de 2004, que 
corresponde a la creación de 
la Asociación de Canalistas del 
Canal Biobío Sur e inscribe los 
derechos de aprovechamiento 
de aguas que corresponden a 
los miembros de la Asociación de 
Canalistas del Canal Biobío Sur 
correspondientes a 40.429,867 
litros por segundo, divididas 
en 37.688,6 acciones. Los 
derechos de aprovechamiento 
indicados son captados en 
la bocatoma del canal matriz 
en la localidad de Rucalhue, 
comuna de Quilaco, Provincia 
del Biobío, según coordenadas 
UTM PSAD 69, huso 18, Norte 
5.821.837 y Este 772.999, y 
restitución según coordenadas 
UTM PSAD 56, huso 18, Norte 
5.388.566 y Este 755.580. El 
presente proyecto hidroeléctrico 
contempla la construcción de 
obras hidráulicas que requieren 
de la aprobación del señor Direc-
tor General de Aguas, conforme 
con lo dispuesto en los artículos 
294 y siguientes del Código 
de Aguas. El proyecto integral 
considera la construcción de 
cuatro mini centrales dentro de 
los primeros 14 Km del canal 
derivado Licura-Munilque, el 
que se inicia en el Km 25,7 del 
canal Biobío Sur. La Mini Central 
Hidroeléctrica La Bifurcada se 
ubica en el Km 2,0 del canal 
derivado Licura-Munilque, que 
aprovecha dos desniveles en 
el canal, cuya captación se 
ubica en las coordenadas Norte 
5.824.523 m, Este 753.083 m 
y restitución en las coordena-
das Norte 5.824.537 m, Este 
753.049 m, Huso 18. Contempla 
la construcción de un canal de 
aducción de 2,8 m de ancho, 2,7 
m de alto y 6,43 m de longitud, 
que se traza hacia la izquierda 
del canal derivado, y se inicia 
aguas abajo de la primera caída 
del canal existente, conectando 
posteriormente con la cámara de 
carga. Esta última obra tendrá 
un ancho de 2,8 m, 20,2 m de 
longitud y profundidad variable 
entre 2,7 m y 6,1 m. Cuenta 
además con un vertedero lateral 
de 10 m de longitud que descar-
ga los rechazos de carga hacia 
el canal existente, aguas abajo 
de la primera caída. Al inicio de 
la cámara de carga se dispone 
una compuerta deslizante, tipo 
corredera, que permite desviar 
el agua indistintamente hacia 
la central o dejarla pasar ha-
cia aguas abajo por el canal 
derivado. Previo al ingreso a la 
turbina se dispone una reja fina 
con separación de barrotes de 
10 cm. La Casa de Máquinas 
se conecta de forma directa 
con la cámara de carga, donde 
se ubica una turbina Kaplan 
de eje horizontal que descarga 
mediante un difusor sumergido 
hacia el canal derivado. La Mini 
Central Hidroeléctrica El Brinco 
se ubica en el Km 6,5 del canal 
derivado Licura-Munilque, que 
aprovecha un desnivel ubica-
do en las coordenadas Norte 
5.825.755 m, Este 750.323 m, 
Huso 18. Contempla la construc-
ción de un canal de captación 
ubicado en la berma del costado 
derecho del canal, con un ancho 
de 4,5 m, 27,7 m de longitud y 
profundidad de 1,91 m. Al inicio 
del canal de captación se dis-
pone una compuerta deslizante, 
tipo corredera que permite 
desviar el agua indistintamente 
hacia la central o dejarla pasar 
hacia aguas abajo por el canal 
derivado. Previo a la conexión 
directa del canal con la Turbina 
tipo Tornillo sin fin, se dispone 
una reja fina con separación de 
barrotes de 10 cm. La turbina 
se dispone dentro de un canal 
rectangular de 4,5 m de ancho, 
4,5 m de profundidad y 9,1 m de 
longitud, seguido de un canal 
de igual ancho, 1,84 m de alto 
y 6,85 m de largo descargando 
finalmente en el canal derivado. 
La Mini Central Hidroeléctrica 
Alto La Viña se ubica en el 
Km 13,1 del canal derivado 
Licura-Munilque, que aprove-
cha un desnivel ubicado en las 
coordenadas Norte 5.827.639 
m, Este 746.763 m, Huso 18. 
Contempla la construcción de un 
canal de captación ubicado en 
la berma del costado izquierdo 
del canal, con un ancho de 3,62 
m, 11,3 m de longitud y pro-

fundidad de 1,8 m. Al inicio del 
canal de captación se dispone 
de una compuerta deslizante 
tipo corredera, que permite 
desviar el agua indistintamente 
hacia la central o dejarla pasar 
hacia aguas abajo por el canal 
derivado. Previo a la conexión 
directa del canal con la Turbina 
tipo Tornillo sin fin, se dispone 
una reja fina con separación de 
barrotes de 10 cm. La turbina 
descarga mediante un canal 
rectangular de 3,62 m de ancho 
2,98 m de profundidad máxima 
y 10,9 m de longitud hacia el 
canal derivado.
La Mini Central Hidroeléctrica La 
Viña se ubica en el Km 13,7 del 
canal derivado Licura-Munilque, 
la que aprovecha tres desnive-
les en el canal, cuya captación 
se encuentra ubicada  en las 
coordenadas Norte 5.828.424 
m, Este 746.294 m y su resti-
tución en las coordenadas Norte 
5.828.396 m y Este 746.184 m, 
Huso 18. Contempla la con-
strucción de una transición en el 
canal derivado y posteriormente 
un canal de aducción trazado 
hacia la derecha de este canal, 
de 3,0 m de ancho, 1,9 m de 
alto y 9,6 m de longitud, tramo 
en el que se ubica un vertedero 
lateral de 8 m de longitud, que 
descarga el flujo ante un rechazo 
de carga aguas arriba de la pri-
mera caída. Luego se proyecta 
una cámara de carga de 3 m de 
ancho y 10,1 m de largo, la que 
cuenta con una reja fina en su 
tramo inicial con separación de 
barrotes de 10 cm.  Al inicio del 
canal de aducción se dispone 
una compuerta deslizante, tipo 
corredera, que permite desviar 
el agua indistintamente hacia 
la central o dejarla pasar hacia 
aguas abajo por el canal deriva-
do.  En la cámara de carga se 
inicia la tubería de presión de 
acero de 1,8 m de diámetro y 
110 m de longitud hasta llegar 
a la casa de máquinas, donde 
se ubica una turbina Kaplan de 
eje horizontal, descargando el 
flujo en el canal derivado por 
medio de un canal de restitución 
de 3,75 m de ancho y 4,95 m de 
longitud. (23132)

EXTRACTO:  Augusto Fer-
nando Robert Schwerter, en 
representación de Forestal 
Mininco S.A., solicita derecho de 
aprovechamiento de aguas sub-
terráneas por un caudal de 46,3 
litros/segundo y por un volumen 
total anual de 1.460.116.800 
metros cúbicos, de carácter 
consuntivo, de ejercicio perma-
nente y continuo que se extraerá 
en forma mecánica, mediante 
electrobomba desde un pozo, 
cuya captación se ubicará en 
la comuna de Los Ángeles, 
provincia de Bio Bio, Región del 
Bío Bio, en un punto definido por 
las coordenadas UTM (m) Este: 
733.625,8 – Norte: 5.858.248,7 
determinadas según el Datum 
WGS 84, Huso 18. Zona de 
protección solicitada está con-
stituida por una franja de 200 
metros paralela a la captación 
y en torno a ella. (23155)

EXTRACTO: Solicitud reg-
ularización de derechos de 
aprovechamiento de aguas 
superficiales, comité de agua 
potable rural Las Malvinas, en 
virtud de lo establecido en el 
Artículo 2º Transitorio del Código 
de Aguas, solicita regularizar un 
derecho de aprovechamiento 
consuntivo, por 1,5 l/s de ejer-
cicio permanente y continuo, 
sobre aguas superficiales y 
corrientes de una vertiente sin 
nombre ubicada en la comuna 
de Quilleco, provincia del Bío 
Bío, localizada en un punto 
definido por coordenadas UTM 
(m) DATUM WGS 1984, Norte 
5.845.064,00 y Este 259.474,30 
Coordenadas Huso 19, Carta 
IGM G-13 Cordillera Tricauco. 
(23118)



www.latribuna.cl18
Los Ángeles,  lunes 2 de mayo de 2016

actividades

UN eMPReNdiMieNtO iNNOvadOR

Cata de vino “Entre Cavas y Licores
Entre Cavas y Licores 

es un emprendimiento 
innovador que llegó 

hace poco más de cuatro meses 
a Los Ángeles.

Dada la gran importancia 
que sus creadores le han dado 
al vino y para darse a conocer 
comenzaron a hacer catas de 
vino.

Partieron con la intensión 
de realizarla una vez al mes, 
pero por la gran convocatoria, 
demanda y buena recepción 

del público, ya se está llevando 
a cabo todas las semanas. 

Por lo mismo ya son varias 
personas las que han podido 
disfrutar del vino de la zona, 
lo que además tiene muy con-
tentos a estos emprendedores, 
con una actividad que no es 
tan común en la provincia, 
pero que sin duda, de a poco 
se va a ganar un espacio.

Fotografías: alberto Zúñiga.
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En un partido que no estuvo exento de 
complicaciones y polémicas, el elenco dirigido 
por Nelson Soto pudo sortear el duro escollo del 
primer partido de la liguilla.

Los Ángeles, lunes 2 de mayo de 2016
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DEPORTES

Con la presencia de 3384 
espectadores controlados, 
se vivió uno de los partidos 

más vibrantes de la temporada para 
Iberia, y no precisamente por las 
jugadas en sí, sino que el equipo se 
jugaba algo más que el honor.

Comenzaba el partido con el ner-
viosismo en el ambiente, y no es para 
menos. La historia del club angelino, 
que desde su llegada a la provincia de 
Bío Bío ha tenido que estar, normal-
mente, bailando con la fea y, quizá, en 
algunas instancias bailando con las 
injusticias arbitrales, dirigenciales, y 
contra todos. 

Es por eso que este partido no era 
cualquiera, y claro, el primero de la 
llave de la liguilla de promoción, 

MÁS DE DoS Mil HiNcHaS llEGaRoN al MUNicipal

Iberia obtiene valioso triunfo 
sobre Curicó Unido

ante un duro rival, Curicó Unido, 
que venía con la chapa de ser el mayor 
candidato a quedarse con la postem-
porada. Pero no contaron con la 
pasión que pondrían once jugado-
res en el municipal de Los Ángeles.

En los primeros minutos, tanto 
curicanos como iberianos pasaron 
por varios minutos de estudio, con 
ataques de ambas escuadras.

Durante el primer cuarto de hora, 
ninguno de los dos se hacía daño, y 
las tensiones aumentaban, la nece-
sidad de ambos por anotar podría 
haber generado que la ansiedad les 
pasara una mala jugada. Pues bien, 
en los 25 minutos del primer tiempo, 
no pasaba nada.

De hecho, el primer tiempo fue de 

ida y vuelta, pero sin una gran canti-
dad de ocasiones de gol. La emoción, 
a esta altura del partido, la estaba 
entregando más la fanaticada azul-
grana, que el propio partido en sí.

Lo más significativo del primer 
tiempo para Iberia, porque traería 
consecuencias durante el comple-
mento, es la tarjeta amarilla que se 
ganó Diego Ruiz, casi al terminar la 
primera fracción. 

En el caso de la visita, lo signifi-
cativo, y no menor, es el gol que se 
perdió solo Alfredo Abalos, quien 
no tuvo la finesa para definir en el 
pórtico de Franco Cabrera.

El segundo tiempo tendría mayor 
emoción, primero por el ingreso de 
Óscar Salinas, quien reemplazó a 
Eduardo Navea.

Rápidamente los equipos gene-
rarían ocasiones de riesgo en ambas 
porterías, tanto por José Luis Silva y 
Diego Ruiz.

Avanzarían los minutos, y cuando 
las cosas parecían seguir parejas, llega 

la tarjeta roja para Pablo Vranjican. 
Era el momento propicio para 

empezar a marcar diferencias en el 
marcador, y por cierto en lo colecti-
vo. Esto pasó, pero la tensión termi-
nó complicando al cuadro iberiano.

Tras cartón, llegaría el gol de Ibe-
ria, en la cabeza de Rodrigo Eche-
verría, que tras un centro de Isaías 
Peralta, conecta y en un desvío, pasó 
sobre el portero, y es el gol que, final-
mente, sería el de la victoria.

Más tarde, sería expulsado Diego 
Ruiz, al recibir la segunda amarilla, 
en una falta que, para la mayoría de 
los presentes, no era para amones-
tación. La polémica continúa, y les 
recordamos el claro penal que el 
árbitro, René de la Rosa, dejó pasar. 

REACCIONES POST 
PARTIDO

Nelson Soto, tras el encuentro, 
donde Iberia salió de la cancha entre 
aplausos, señaló que “la verdad es que 

sabíamos que el partido sería de esta 
naturaleza, con un Curicó que venía 
precedido con bastantes pergami-
nos. Sabemos que el partido es de 
largo aliento, y tenemos que tener 
lo suficiente para aguantar el segun-
do partido. Allá encontraremos más 
espacios, y podemos ser más peligro-
sos de lo que fuimos hoy. No vamos 
a especular en Curicó, y tendrán que 
dar paso hacia delante, no como hoy 
que jugó retardado. Vamos a corregir 
los errores de hoy para no cometer-
los allá. Nosotros no somos invitado 
de piedra, vamos a participar igual 
que ellos, y hoy quedó demostrado 
que las diferencias con Curicó son 
mínimas”.

Óscar Salinas, por su parte, reco-
nociendo no estar al 100%, aseguró 
que las ganas por jugar son mucho 
más fuertes, con lo cual, coinci-
de en la lógica de Emerson Ayala, 
quien hace unos días confirmó que 
suspendió su matrimonio por jugar 
esta liguilla.

ibERia GaNó poR la MíNiMa a Curicó Unido, y jugará el próximo sábado, a las 16 horas, en estadio La Granja. 
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reCIBIÓ ApoYo eN eL Gore

Claudio Soto: ya cuenta con los recursos 
para el Medio Iron Man de Australia

Desde La Tribuna somos testigos presenciales 
del momento en que, antes de salir la nota en 
que buscaba aprobación del dinero, recibió el 
apoyo para gestionar el proyecto.

El miércoles, mientras Claudio 
Soto Espíndola se preparaba 
para realizar la tercera sesión 

de entrenamiento del día, -esta vez 
era ciclismo-, le envían un whatsapp, 
luego un mensaje por facebook, con 
los que comenzó a enterarse que el 
proyecto al cual postuló con el club 
Corredores del Biobío, había sido 
aprobado luego de una sesión del 
Consejo Regional. 

En ese lapsus, donde pasaron más 
de 45 minutos, finalmente salió solo 
en la bicicleta para relajarse de la 
emoción de saber que contará con 
ese gran apoyo: los recursos econó-
micos para asegurar su participación.

“Al reflexionar, puedo decir que 
he realizado como se deben las cosas, 
partí entrenando y preparándome 
bien, me acogió un club con el cual 
pude federarme y luego planificar 
adecuadamente las competencias 
para mantenerme por meses como 
número 1 del ránking”, comentó. 

Además, añadió que “respecto al 
proyecto, lo realicé en forma solita-
ria, apoyado por mi esposa quien 
es profesora de educación física. Al 
comienzo busqué formas de finan-
ciamiento, me entrevisté con fun-
cionarios de oficina de Deportes de 
la municipalidad, hablé con colegas, 
me entrevisté con el alcalde, todos 
con muy buenas intenciones, pero 

los que realmente me tendieron 
la mano fueron los directivos del 
Club corredores del Biobío, José 
Portaluppi y Luis Bastidas”. 

El proyecto consiste en finan-
ciamiento para costear el viaje al 
mundial, con pasajes, estadía y ali-
mentación por los días que estaré 
allá, financiamiento para la pre-
paración, participación en com-
petencias preparatorias y horas de 
diferentes profesionales que son 
necesarios para todo este proceso, 
como entrenador, kinesiólogo y 
nutricionista.

Como esta competencia tiene 
una duración de más de 4 horas, 
la preparación y la estrategia de 
alimentación es fundamental.

“Tengo pensado realizar un 
concentrado un par de semanas 
entrenando en Santiago o Talca, 
la idea es estar en un grupo que 
me pueda tirar y exigir en los 
tres deportes. Finalmente, puedo 
decir que estoy muy agradecido del 
patrocinio de algunos consejeros 
regionales que pude contactar, 
y supongo que velaron para que 
este proyecto se adjudicara, como 
son Javier Belloy, Patricio Badilla, 
Patricio Pinilla entre otros. Ade-
más, de mi amigo Cristian Fuentes, 
quien pudo socializar con gente de 
Concepción lo que estaba postu-

lando”, sostuvo el deportista.

EL APOYO INMEDIATO

No es por ponerle demasiado, ni 
tampoco restar méritos, pero hay 
uno que decidió apoyar a Claudio 
Soto desde un comienzo, antes de 
que saliera la nota publicada en La 
Tribuna. Se trata del amigo del atle-
ta, Cristian Fuentes, quien ha esta-
do ligado en diversas disciplinas al 
mundo deportivo, y esta vez no podía 
dejar de hacerlo con alguien con 
quien comparte algo más que sim-
plemente vivir en la misma comuna.

“A Claudio lo conozco hace bas-
tante tiempo, nos une una amistad 
y hemos hecho algunas cosas juntos, 
como traer a Adolfo Almarza, y lo 
trajimos juntos, gracias a las gestiones 
que él hizo en la Universidad Santo 

Tomás. El apoyo se da justo cuando 
Claudio está dando a conocer este 
proyecto a través de una entrevista 
en el diario (La Tribuna). Paralela-
mente, a mí me notifican que puedo 
asumir de core a contar de julio, y en 
eso se da esta conversación, donde 
me comenta el proyecto y le pregun-
to derechamente si estaba patrocina-
do por algún consejero, y me dice que 
no”, manifestó.

Tras ello, Fuentes señaló que “le 
ofrecí mi ayuda y traté de socializar 
esto con consejeros locales y, por 
supuesto, en la circunscripción que 
me tocará asumir, específicamente 
con Jaime Vásquez, quien hizo un 
muy buen trabajo con la bancada que 
representa, así que contó con este tre-
mendo apoyo, porque finalmente el 
proyecto debe ser aprobado por los 
28 consejeros. Gracias a la publica-

ción, cuando esto se da a conocer, 
ahí empezaron a llegar algunos de los 
otros apoyos. Destaco que Claudio 
reconozca este apoyo”.

dereChA A IzquIerdA: Claudio Soto, Adolfo Almarza, Cristian Fuentes y Julio Acevedo, manager de Adolfo.

eLLos tAMBIÉN JueGAN

Copa Intercesfam ya tiene a sus      
monarcas en damas y varones

El Cesfam Norte –
en Damas- y el Cesfam 
Nororiente –en Varo-
nes- fueron los grandes 
ganadores de la segun-
da versión de la Copa 
Intercesfam, torneo de 
futbolito organizado por 
la Dirección Comunal de 
Salud y por los seis Cen-

tros de salud familiar de 
Los Ángeles.

en un electrizante 
partido, las representan-
tes del Cesfam Norte 
lograron derrotar por 
3 a 2 a las funcionarias 

del Cesfam Nuevo Hori-
zonte, mientras que los del 

Nororiente vencieron con cla-
ridad, por 4 a 1, al cuadro mas-
culino del Nuevo Horizonte.

En Damas, el tercer lugar 
fue para el Cesfam Sur, que 
se impuso por 4 a 0 al Cesfam 
Dos de Septiembre; y en Varo-
nes, para el equipo de Comu-
nicaciones, que venció por 5 
a 0 a la escuadra del Cesfam 
Norte.

También, en la jornada 
final se premió a la mejor 
jugadora y al mejor jugador 
del certamen, recayendo estas 
distinciones en María Ester 
Morales, del Cesfam Norte; 
y en Álex Navarro, del Cesfam 
Nororiente.

Katherine Cuevas, del 
Cesfam Sur, y Pablo Nava-
rrete, de Comunicaciones de 
la Municipalidad –con 9 y 8 
goles respectivamente- fueron 
los máximos anotadores de la 
copa.  

La valla menos batida fue 
compartida, en mujeres, por 
los Cesfam Norte y Sur (con 5 
goles recibidos cada uno); y, en 
hombres, el estímulo fue para 
el Cesfam Nuevo Horizonte, 
que encajó 7 anotaciones.

Finalmente, el Premio Fair 
Play, que destacó el compor-
tamiento, la presentación y el 
espíritu deportivo de los par-
ticipantes, fue para el Cesfam 

Dos de Septiembre, en damas; 
y para el Cesfam Norte, en 
varones. 

La segunda edición de este 
campeonato, desarrollada en 
el gimnasio polideportivo, 
contó con el trascenden-
tal apoyo de las oficinas de 
Deportes, Organizaciones 
Comunitarias y Relaciones 
Públicas de la municipalidad; 
del Departamento de Gestión 
de Calidad y Salud Comuni-
taria de la Dirección Comunal 
de Salud; de la Asociación de 
Funcionarios de Salud Muni-
cipal (Afusam) Los Ángeles; 
y de la Caja de compensación 
Los Andes y Ámbar restobar.

dAMAs Y vAroNes dieron un tremendo espectáculo 
deportivo en el Polideportivo angelino. 

“Le ofrecí mi ayuda 
y traté de socializar 
esto con consejeros 
locales y, por supuesto, 
en la circunscripción 
que me tocará asumir, 
específicamente con 
Jaime Vásquez, quien 
hizo un muy buen 
trabajo con la bancada 
que representa”

Cristian Fuentes

Este torneo fue organizado por la Dirección Comunal de Salud, 
y por los seis Centros de Salud familiar de Los Ángeles.
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ACTIVIDAD FÍSICA

Aprende a evitar lesiones
en el tendón de Aquiles

El tipo de paso, 
la velocidad y 
el terreno por el 
que se camina 
pueden ser 
determinantes a 
la hora de sufrir 
malestares.

Los corredores  que 
entrenan demasiado, 
que realizan un traba-

jo excesivo, que corren fre-
cuentemente en pista o que 
tienen poca flexibilidad en las 
caderas, rodillas y tobillos, o 
debilidad de los músculos que 
estabilizan el tobillo y que 
soportan los arcos plantares, 
pueden ser propensos a sufrir 
una tendinitis del tendón de 
Aquiles. 

Es recurrente que los corre-
dores se centran en estirar 
grupos musculares aislados 
(como la pantorrilla) para pre-
venir las lesiones del tendón 
de Aquiles, pero las lesiones 
de este tendón pocas veces 
se deben a un único músculo 
contracturado. Por este moti-
vo, es fundamental incremen-
tar el rango de movilidad de 
toda la pierna.

El ejercicio de estiramien-
to que proponemos también 
servirá para prevenir y tratar 
el dolor del tendón de Aqui-
les. No hay duda, las aceras 
irregulares y los cordones 
desatados causan una parte 
de los esguinces de tobillo, 
pero los corredores que supi-
nan (tendencia de impactar 
en el suelo con la parte lateral 
del pie) son más propensos 
a sufrir esguinces de tobillo. 
Durante la fase de despegue 
del ciclo de carrera se produce 
una cierta supinación natural, 
cuando el tobillo se eleva del 
suelo y el antepié y los dedos 
ayudan a impulsar el cuerpo 
hacia delante. 

Sin embargo, una supina-
ción excesiva tensa los mús-
culos y tendones que estabi-
lizan el tobillo, lo que puede 
provocar un desgarro parcial 
o completo de los ligamentos 
del tobillo en la parte lateral 
del pie.

Los corredores giran el 
tobillo y se recuperan de 
inmediato, tras lo que siguen 
corriendo sin problemas, pero 
si esto se repite, el tobillo cada 
vez se vuelve más inestable, 
lo que incrementa el riesgo 
de esguinces con el paso del 
tiempo. 

Si tiendes a girar el tobi-

llo al correr o si tienes unos 
arcos plantares altos, puede 
que te beneficies del ejerci-
cio siguiente, que fortalece 
los tendones y músculos del 
pie y el tobillo. Gracias a ello, 
puedes reducir tu tendencia 
a girar el tobillo hacia fuera.

PASOS A SEGUIR

1. Ponte un obstáculo de 
2 kilogramos en el tobillo 
derecho.

2. Pon tu cuerpo sobre 
el costado izquierdo en un 
banco, con el tobillo derecho 
sobresaliendo del borde.

3. Coloca el pie de modo 
que el tobillo y los dedos se 

sitúen en línea recta, paralelos 
al suelo.

4. Mientras mantienes el 
pie en esta línea recta, eleva 
el pie hacia el techo. Se trata 
de un movimiento muy ligero, 
en el que el pie sólo se mueve 
unos 10 grados. Repite el 
movimiento 10 veces con 
cada pie. Llevar zapatos de 
caña alta provoca tendinitis 
del tendón de Aquiles. Aun-
que es cierto que los zapatos 
de taco alto pueden poner en 
tensión el tendón de Aquiles, 
esto no es suficiente por sí solo 
para provocar una tendinitis. 
Cualquier corredor que no 
realice unos estiramientos 

adecuados será propenso 
a sufrir una tendinitis de 

este tendón. Todos los 
deportistas obten-

drían beneficios si 
utilizan a diario 

z a p a t i l l a s 

de correr con elementos de 
sujeción. 

Como somos conscientes 
de que esto no es lo que suce-
de en realidad, recomenda-
mos que aquellos que usan 
zapatos de taco con regulari-
dad no olviden tomar medi-
das preventivas. Cuando 
estés sentado en tu mesa de 
trabajo, quítate los zapatos 
y extiende una pierna hasta 
situarla en paralelo al suelo. 
Bloquea la rodilla y flexiona 
despacio los dedos de los pies 
hacia la rodilla. Repite este 
ejercicio 10 veces con cada 
pierna, de modo que puedas 
combinar el uso de zapatos 
de taco y correr sin que surjan 
problemas.

TAMBIÉN PUEDES 
HACER ESTO

1. Siéntate en una silla y 
pon una toalla en el suelo 
frente a ti.

2. Apoya el pie descalzo 
sobre la toalla y mantenlo en 
el suelo.

3. Empezando con el quin-
to dedo, contrae los dedos 
como si intentaras apretujar 
la toalla y llévala hacia la línea 
media del cuerpo. Imagina 
que quieres pasar el quinto 

dedo por debajo del pie para 
juntarlo con el dedo gordo.

4. Sin mover el talón, con-
tinúa apretando y moviendo 
la toalla hasta hacer 10 repeti-
ciones o hasta que la toalla esté 
totalmente arrugada. Cambia 
de pie y repite el ejercicio.

Estirar uno por uno cada 
grupo muscular de la pierna es 
una buena solución, haciendo 
especial hincapié en la parte 
del tobillo con estiramientos 
localizados en esta zona y giros 

de tobillo suaves. También 
debemos reparar en el movi-
miento de las piernas, que 
debe ser completo evitando 
en todo momento la rigidez. 

Junto a esto debemos cui-
dar que el calzado sea el ade-
cuado, ya que debe ser capaz 
de absorber el impacto contra 
el suelo. La sujeción del tobillo 
es otro punto a tener en cuen-
ta, y para ello debemos atarnos 
bien las zapatillas para no pro-
piciar la excesiva movilidad en 
la parte de los tobillos.

El TEnDón DE AquIlES requiere de cuidado, y aquí tienes algunas alternativas.
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comunidad

Santoral Sudoku

Sudoku solución 30 de abril

Hoy: Atanasio

Fases de la Luna

CRECIENTE
13 de mayo

LLENA
21 de mayo

NUEVA
6 de mayo

MENGUANTE
29 de mayo

Comience poniendo un número entre 1 y 9 en cada casilla vacía, 
pero recuerde que ninguno puede repetirse en una misma columna, 
en la misma fila ni en la misma sección de 3x3.

Dificultad: Normal

Foto del día

Fotografía: Favio Marín Soto 
Laboratorio natural de alumnos del Liceo Santa Fe

ESTE ESPACIO 
PODRÍA SER 

TUYO

ESTE ESPACIO 
PODRÍA SER 

TUYO

Más información en:
Colo Colo 464     Los Ángeles     Teléfono  43 2311040

Psicóloga
MARCElA

TROnCOSO ESCObAR

Psicóloga Clínica Acreditada
Terapeuta familiar

y de pareja
Consulta

 Gabriela Mistral Nº79
Fono: 43-2230298  

Ricardo Castro Nº831
Fono: 43-2342216
San Martín Nº600

Fono: 43-2319997 - 432349857

cirujano Dentista
DR. fElIPE

CORTEz vERA

Especialista en 
Rehabilitación oral e 

Implantología bucomaxilar

 Lautaro Nº 279
oficina 104-A

Los Ángeles
Fono: 43-2214585

954903403

Guía Profesional

Para que toDos te vean,
Publica con la tribuna

www.croid.cl

abogaDos
ESTUDIO JURÍDICO

SAn MARTÍn
COnSUlTA gRATUITA

san martín 290 depto 11

Civil
Familia
Laboral
Penal
Divorcios
Alimentos

Contratos
Herencias
Despidos
Subdivisiones
Defensa deudores
otros

43-2296637 - 966503533 - 962435120 
965697843 - 989716851

juDicial

fono: 989563361

POSESIOnES EfECTIvAS 
REDACCIón 

DE ESCRITURAS
CObRAnzAS - DIvORCIOS

abogaDo
EDUARDO

bECERRA flORES

JUICIOS lAbORAlES, 
DE fAMIlIA, PEnAlES, 
CIvIlES, COnTRATOS.

Fuenzalida nº 278, 
mulchén.

FONO: 995984446

FonoauDióloga
TERAPEUTA flORAl

(sist. baCh)

MAgAlI E. zERbOnI b.

alta salud, los carrera 200
piso 5, los ángeles

+569  96396032
+56 43 2571780
+56 43 2571781

magalizerboni@hotmail.com

Niños - adulto
atención a domicilio
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CORPORACIÓN CULTURAL MUNICIPAL DE LOS ÁNGELES

GALERÍA FOTOGRÁFICA 

CCMLA da puntapié inicial 
a celebración de la Semana de la Danza 

Seis compañías se presentaron en 
el Salón de las Artes, configurando 
un espectáculo que integró distintas 
manifestaciones dancísticas

Gracias a la gestión 
del Consejo Regio-
nal de la Cultura y 

las Artes, en conjunto con la 
Mesa de la Danza y el auspicio 
de la Corporación Cultural 
Municipal de Los Ángeles, se 
presentó “Chile Danza”, pro-
yecto donde se ha propuesto 
realizar diversas actividades 
de difusión de la disciplina a 
modo de celebrar el Día Inter-
nacional de la Danza.  

Los Ángeles fue una de las 
comunas donde se focaliza-
rá la celebración. Seis elen-
cos formaron parte de una 
muestra de danza de pequeño 

formato que estuvo abierta al 
público angelino, en el Salón 
de las Artes de la CCMLA.

El evento contó con la 
presencia de la directora (s) 
del Consejo Regional, María 
Eugenia Cartes, quien declaró 
“el foco de este año fue ciuda-
dano, con una convocatoria 
abierta que reunió a más 300 
bailarines” y agregó, “par-
timos hoy en Los Ángeles, 
esteremos en Chillán y pos-
teriormente Concepción, lo 
cual es un objetivo de la actual 
administración, descentra-
lizar la actividad artística 
cultural”.

EN RODAjE - Topeng Pajegan.

RAÍCES LATINAS Fiesta en Tlacotalpan - Adaptación Ballet Folclórico de México .DANzARTE CONCEPCIÓN - San Juanito del Ecuador.

FRANCISCO CARvAjAL C. - Lección de Introvuelo Uno.

DANzARTE CONCEPCIÓN - Caporal de Fuego y Plata.
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Miscelánea

Hospital Los Ángeles                                                                  2336000 
Ambulancia (SAMU)                                                                            131
Cruz  Roja                                                                                       2314057
Hospital (Mesa central)                                                             2336000
Clínica Los Andes                                                                        2210256
Clínica Adventista                                                                       2524300
Fonasa                                                                                              2332113
Bomberos                                                                                                  132
Investigaciones                                                                                       134
Carabineros                                                                                             133
Carabineros (Fono Drogas)                                                                135
Prefectura Bío Bío Nº 20                                                             243000
Tenencia Carreteras Bío Bío                                                    2243042
1ra. Comisaría Los Ángeles                                                      2242024 
Subcomisaría Paillihue                                                               2243051
Tenencia Centenario                                                                  2243047
Retén Cb. 1ro. René Sepúlveda Parraguez                           2243049
Retén El Álamo                                                                            2243058
Retén San Carlos                                                                         2243059
Retén Santa Fe                                                                              2243045
2da. Comisaría Mulchén                                                           2243061
Retén Quilaco                                                                              2243080
Retén Rucalhue                                                                            2243082
Retén Loncopangue                                                                    2243081
3ra. Comisaría Nacimiento                                                      2243084
Tenencia Negrete                                                                         2243101
4ta. Comisaría Santa Bárbara                                                  2243106
Tenencia Antuco (F)                                                                   2243127
Tenencia Alto Bío Bío (F)                                                          2243139
Retén Villucura                                                                             2243125
Retén Quilleco                                                                             2243129
Retén Canteras                                                                             2243137
Retén Tucapel                                                                               2243133
Retén Polcura                                                                                2243136
Retén Trupán                                                                               2243135
5ta. Comisaría Yumbel                                                              2243142
Subcomisaría Cabrero                                                                2243168
Subcomisaría Laja                                                                        2243178
Retén Monte Águila                                                                   2243176
Retén Salto del Laja                                                                    2243044
Retén Tomeco                                                                              2243175
Retén Río Claro                                                                           2243164
Retén San Rosendo                                                                      2243162
Retén Rere                                                                                      2243165
Cementerio Parque del Sur                                                        2315152
Cementerio Parque Santa María                                              2315152
CGE Distribución S.A.                                                    600-7777777
Abastible                                                                                         2313147
Enagas                                                                                             2322498
Essbío                                                                                               2321151
Fono Sida (N° nacional)                                                     800-202120
Fono Sida (N° local)                                                                   2320099
Conaf                                                                                                         130
Incendios Forestales                                                                    2322126
Juzgado de Letras N° 1                                                               2312439
Juzgado de Letras N° 2                                                               2321666
Juzgado de Letras N° 3                                                               2321116
SII                                                                                                    2218800
Asistencia a contribuyentes SII                                                2218813
Telefonograma                                                                              2324024
TaXis
Radio Taxi Santa María                                                             2321380
Radio Taxi Beeper Andes                                                         2324080
Radio Taxis Amanecer (Caupolicán s/n)                             2320001
Radio Taxi Los Ángeles                                                             2323044
Taxis Plaza Pinto (Barrio Sur)                                                  2321125
Taxis C. Rengo (Colón-Almagro)                                          2321226
Taxis Colón (Plaza de Armas)                                                  2321270
Taxis Tucapel (Colón-Almagro)                                              2321489
Taxis Hospital (Avda. Ricardo Vicuña)                                2318778
Taxis Andes                                                                                   2314090

Teléfonos de Emergencia

Farmacia de Turno

FaRMacia salcOBRanD
colón 412- FOnO, 2327543

Ferias

lUnes
los carrera, altura nº 1200

Guía de Utilidad Pública
ARIES  (21 dE mARzo Al 20 dE AbRIl)
AMOR: Deje de renegar tanto en lo que siente, hace rato que 
su corazón ya tomó una decisión. SALUD: Aléjese de los 
vicios antes que sea demasiado tarde, cuídese. DINERO: 
Use ese profesionalismo para sacar adelante todas sus 
tareas. COLOR: Amarillo. NÚMERO: 13.

TAURo      (21 dE AbRIl Al 20 dE mAyo)
AMOR: Las relaciones funcionan en base a los acuerdos 
que se vayan haciendo entre los dos, no debe ser todo a 
la pinta suya. SALUD: Momento tranquilo. Mantenga 
sus cuidados. DINERO: El déficit se supera con trabajo 
duro y mucha perseverancia. COLOR: Gris. NÚMERO: 1.

GEmINIS       (21 dE mAyo Al 21 dE jUNIo)
AMOR: Disfrute de los instantes de soltería, esto le servirá 
para sanar las heridas de su corazón. SALUD: Malestares 
en el cuerpo, nada que un buen descanso no ayude. DINE-
RO: Dificultades a la hora de hacer su trabajo, pero ojo 
que usted no será el/la culpable de todo. COLOR: Celeste. 
NÚMERO: 7.

CÁNCER       (22 dE jUNIo Al 22 dE jUlIo)
AMOR: Cuidado con hacer que los demás confundan las 
cosas. Esto puede dejar heridas. SALUD: Debe cuidarse 
con más celo para evitar problemas de salud en el futuro 
cercano. DINERO: Busque nuevos recursos e inicie ese 
nuevo proyecto. COLOR: Rojo. NÚMERO: 4.

lEo  (23 dE jUlIo Al 22 dE AGoSTo)
AMOR: Los golpes de la vida nos sirven para madurar 
y para ser mejores personas en el futuro. SALUD: La fe 
mueve montañas y en la salud es vital a la hora de recuperar-
se. DINERO: Cuidado con dar excesiva confianza a otros 
al ejecutar sus proyectos. COLOR: Rosado. NÚMERO: 21.

VIRGo      (23 dE AGoSTo Al 22 dE SEpTIEmbRE)
AMOR: Debes jugar a ganador/a al momento de conquis-
tar. SALUD: Tenga cuidado con el sobrepeso, evite una 
diabetes. DINERO: Cualquier ingreso extra que reciba 
debe guardarlo para así poder tener dinero para concretar 
sus sueños. COLOR: Ámbar. NÚMERO: 10.

lIbRA    (23 dE SEpTIEmbRE Al 22 dE oCTUbRE)
AMOR: Los viejos amores nunca se olvidan, pero no debes 
permitir que se entrometa más de la cuenta. SALUD: Com-
plicaciones en la salud de familiares. DINERO: Diferencias 
de opinión con sus superiores, cuidado. Trate de contro-
larse. COLOR: Blanco. NÚMERO: 12.

ESCoRpIÓN   (23 dE oCTUbRE Al 22 dE NoVIEmbRE)
AMOR: Deja que las demás personas se calmen, ya verás 
cómo solas se retractan de las cosas que hicieron. SALUD: 
Cuidado con esas noches de insomnio, la intranquilidad 
no debe ser más fuerte que usted. DINERO: Arregle su 
presupuesto y ordénese para andar bien el mes de mayo. 
COLOR: Morado. NÚMERO: 8.

SAGITARIo    (23 dE NoVIEmbRE Al 20 dE dICIEmbRE)
AMOR: Una buena disposición favorece una buena rela-
ción con todas las personas. SALUD: No sea porfiado/a, 
los vicios destruyen. DINERO: Procura mantenerte como 
hasta ahora para así tener un período de tranquilidad en lo 
laboral. COLOR: Verde. NÚMERO: 2.

CApRICoRNIo    (21 dE dICIEmbRE Al 20 dE ENERo)
AMOR: No se quede sentado/a de pierna arriba, la felicidad 
está afuera y no dentro de su pequeño mundo. SALUD: 
Una simple sonrisa puede ser mejor que un medicamento. 
DINERO: Demuestra cuanto puedes hacer por superarte 
en tu trabajo. COLOR: Granate. NÚMERO: 18.

ACUARIo                   (21 dE ENERo Al 19 dE FEbRERo)
AMOR: Una sonrisa y un beso son la mejor manera de 
iniciar el día, esto es mejor que hacerlo con una discusión 
o un mal entendido. SALUD: Evita accidentarte. DINERO: 
Hágase merecedor/a de felicitaciones en su trabajo, sólo 
debes usar tus habilidades. COLOR: Azul. NÚMERO: 6.

pISCIS               (20 dE FEbRERo Al 20 dE mARzo)
AMOR: Las cosas pueden tornarse positivas para ti, sólo 
basta que tengas una mejor disposición. SALUD: No acu-
mule tanta tensión, busque distracciones. DINERO: Es hora 
de ponerse en campaña para demostrar a sus superiores 
sus habilidades. COLOR: Lila. NÚMERO: 5.

Horóscopo

La mentalista y consejera espiritual, Yolanda Sultana, que elabora este horóscopo, 
Fonos: 09-9796270, 7780731, 778818, reside en Alameda 4308, esquina 
Placillla, Santiago, dirección a la cual puede escribirle enviando un sobre con 
estampillas, señalando su signo y su estado civil para que ella responda.

Bio
PUzzle Germán Fuentes

Comunidad la Tribuna

+569 82935355

La Tribuna y Radio San Cristóbal 
líderes informativos en la Provincia de Biobío.

en noticias, 
denuncias, casos 

sociales, campañas
y emergencias. 

Únete a  
nuestro grupo de 

colaboradores

Agréganos 
a Whatsapp y 

manifiesta tu deseo de 
ser parte
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